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REF.  CONTESTACION REVISON DE CUOTA DE ALIMENTOS
 2. CONTESTACION Y ANEXOS 12 DE ENERO DE 2022.pdf
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Cartagena de Indias, 12 de enero de 2022.  

 

 

SEÑORES  

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE CARTAGENA  

j04famcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co  

E.S.D. 

 

REF.  CONTESTACION REVISON DE CUOTA DE ALIMENTS  

RADICACION  1300131100-04-2019-00280-00 

DEMANDANTE  ALVALO LEAL LASSO 

DEMANDADA  KAREN IRINA SIERRA MADACHI 

 

NATALI ROMERO RINCÓN, identificada con cedula No 1.047.364.986 expedida 

en la ciudad de Cartagena, y TP No 192597 expedida en el Honorable consejo 

superior de la judicatura, en mi calidad de apoderada de la demandada  señora 

KAREN IRINA SIERRA MADACHI, quien se identifica con cedula No 45.556.585 

con domicilio y residencia en la ciudad y correo electrónico 

karen.sierra.madachi@hotmail.com,  me permito DESCORRER TRASLADO DE LA 

“DEMANDA DE REVISION DE CUOTA DE ALIMENTOS”, interpuesta por el señor 

ALVARO LEAL LASSO  identificado en la demanda presentada, y con correo 

electrónico leal_mercante@yahoo.es, mediante apoderado judicial, estando 

dentro del término procesal, atendiendo el periodo de vacancia judicial, nos 

debemos referir en los siguientes términos: 
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I. ANTECEDENTES  

 

SENTENCIA DE AUMENTO DESPACHO CUARTO DE FAMILIA DE CARTAGENA 

AÑO 2019  

 

Sentencia No 55, de fecha 09 de octubre de 2019, en el que se acceden a las pretensiones de 

la demanda y en consecuencia aumentar la cuota alimentaria de los menores ALVARO 

ANDRES LEAL SIERRA y ARTURO DAVID LEAL SIERRA que viene entregando el demandado 

ALVARO LEAL LASSO la cual quedara en el TREINTA POR CIENTO (30%)  del salario y demás 

prestaciones sociales que reciba como empleado de la empresa CERREJON o cualquiera otra 

empresa que este se encuentre laborando, tal como se encuentra regulado y dicha suma debe 

ser entregada los cinco día (sic) de cada mes a favor de demandante ya sea consignándolo 

en el banco agrario a órdenes del este Despacho a favor de la demandante o entregárselo 

personalmente a la misma, para el efecto se ordena oficiar  la demandada a fin que proceda 

a cumplir con la carga procesal descrita por este Despacho. Se desconoce de igualmente las 

excepciones presentada por parte demandada por no haber sido probada plenamente.  

 

II. MEDIDAS PREVIAS 

 

Como medida provisional mientras se resuelve el fondo del proceso 

solicitamos: 

 

1.Atendiendo a los nuevos gastos declarados por mi poderdante, que 

corresponde a las necesidades reales, sociales y económicas de los 

menores y a la capacidad económica del alimentante, obligado mediante 

sentencia a suministrar los alimentos, en contraste con la capacidad 

económica de la demanda, solicito que se aumente la cuota de alimentos  

la tasa máxima legal  ( 50%) CINCUENTA POR CIENTO del total devengado 

asi como las bonificaciones y demás emolumentos que perciba  permita 



 

 

ALVARO LEAL LASSO a favor de los menores ANDRES LEAL SIERRA y 

ARTURO DAVID LEAL SIERRA, y se haga la consignación a través de cajero 

pagador del Cerrejón puesto que a la fecha ha venido pagando según su 

arbitrio, hecho que fue debidamente informado a Usted Su Señoría.  

1. Adjúntese la certificación de la Empresa Cerrejón (no actualizada). 

2. Solicito que se ordene y oficie a la EMPRESA CERREJON a los siguientes 

correos notificaciones.judiciales@cerrejon.com.co, 

controlinterno@cerrejon.com, contactenos@cerrejon.com y se le pida la 

certificación salarial del demandante detallada y completa, pues la que 

se tiene no tiene en el incremento del año anterior puesto que se efectúan  

presuntamente en el mes de abril, por consiguiente, estando  

desactualizado para este proceso, se pide a este Despacho se solicite la 

Certificación actual, e informen todo y cuanto perciba el señor ALVARO 

LEAL LASSO, tipo de contrato, fecha de inicio del contrato, objeto de 

contrato, tipo de salario, informe cuáles son las horas extras, 

compensaciones bonificaciones, primas, cesantías, comisiones, bonos 

educativos, bonos para afiliaciones en salud, y todo en materia 

prestacional,  se solicitan los periodos de enero de 2.020 a la fecha del 

envío del oficio. Además, que informen y aclaren al Despacho en que 

meses se hacen los incrementos de ley salariales al señor ALVARO LEAL 

LASSO, y si ha ascendido laboralmente desde la fecha del inicio laboral 

hasta los nuestros días y si ha efectuado labores y/o actividades extras 

durante el mismo periodo requerido, si el señor se encuentra 

sindicalizado, en caso negativo se informe los beneficios por no 

pertenecer al sindicato. 

3. Ordénese a la Dian, que remita la declaración de renta de los 3 últimos 

años del demandado ALVARO LEAL LASSO.  
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PRETENSIONES  

De conformidad con las Hechos anteriormente expuestas solicito 

PRIMERO: Atendiendo a que solo se indica en las pretensiones “se revise la cuota 

de alimentos”, pero no se indica en que forma en que debe revisarse, como no 

puede intuirse,  pedimos claramente se aumente la cuota de alimentos, esto es 

REGULE AUMENTANDOLA a favor de los menores ALVARO ANDRES LEAL SIERRA 

y ARTURO DAVID LEAL SIERRA en la suma máxima permitida esto es el 50% y/o 

aumento que disponga el despacho por encima del 30% que permita mantener 

el nivel de vida que han tenido los menores, de lo que percibe el señor ALVARO 

LEAL LASSO vinculado a la empresa Cerrejon, y que los dineros se cancelen a 

través Cajero Pagador.  

 SEGUNDO, en caso que no se prospere el anterior Ratificar lo dispuesto por su 

Despacho, subsidiariamente y  en consecuencia  ordénese la cuota alimentaria 

de los menores ALVARO ANDRES LEAL SIERRA y ARTURO DAVID LEAL SIERRA que 

viene entregando el demandado ALVARO LEAL LASSO la cual quedara en el 

TREINTA POR CIENTO (30%)  del salario y demás prestaciones sociales que 

reciba como empleado de la empresa CERREJON o cualquiera otra empresa que 

este se encuentre laborando, tal como se encuentra regulado y dicha suma debe 

ser entregada los cinco días de cada mes a favor KAREN SIERRA MADACHI, pero 

a través de pago que realice el cajero pagador del Cerrejon y/o donde esté 

vinculado. Pues se tiene que el progenitor ostenta una capacidad económica 

superior a la de su madre, quien a la fecha no cuenta con las condiciones para 

poder asumir los gastos de los menores. Pues proceder de la forma propuesta 

por el señor LEAL LASSO en la pretensión No 2 de la demanda desmejoraría la 

condición de vida de los menores.  



 

 

TERCERO: Reconózcase personería en los términos del mandato conferido.  

Adjunto remisión del poder al correo. 

CUARTO. No se ordene la prueba de exhibición de documentos pedida por el 

apoderado de la contraparte, pues este no es el proceso, no es una prueba 

conducente, ni pertinente.  

CUARTO. Haya condena en costas y gastos a la contraparte. No haya condena 

en costas y gastos por no ser pedidas dentro de las pretensiones.    

 

III. PRONUNCIAMIENTO DE LOS 32 HECHOS INDICADO EN EL LIBELO 

DEMANDATORIO.  

 

Para la defensa me apoyo en los hechos indicados por mi poderdante  y son 

nota fiel de su narración.  

 

PRIMERO. Cierto.  Que los señores KAREN SIERRA y ÁLVARO LEAL procrearon a 

los menores ANDRÉS LEAL SIERRA y ARTURO DAVID LEAL SIERRA. Se prueba 

con Registro de Nacimiento.  

 

SEGUNDO. Cierto. Conciliación que data del año 2017, ante la Comisaría de 

Familia de la Casa de Justicia del Country (no se encuentra vigente), pero reseña 

el apoderado, como es claro, que ante su Despacho se realizó la regulación de 

cuota de alimentos con radicado No 13001311000420190028000 interpuesta 

por la señora KAREN SIERRA MADACHI en la que se dispuso: 

 

 “aumentar la cuota alimentaria de los menores ALVARO ANDRES LEAL SIERRA y 

ARTURO DAVID LEAL SIERRA que viene entregando el demandado ALVARO LEAL LASSO 

la cual quedara en el TREINTA POR CIENTO (30%) del salario y demás prestaciones 



 

 

sociales que reciba como empleado de la empresa CERREJON o cualquiera otra 

empresa que este se encuentre laborando, tal como se encuentra regulado y dicha 

suma debe ser entregada los cinco día (sic) de cada mes a favor de demandante” 

 

TERCERO. CIERTO PACIALMENTE. Es verdad que se tramitó proceso ante el 

Despacho Juzgado Segundo de Familia de Cartagena, pero no con el radicado 

que aporta la contraparte, el correcto es el siguiente No 

1300131100022018126, y se definió en proveído de fecha 14 de noviembre de 

2018, se aprobó acuerdo sobre la custodia y cuidado personal de los menores 

ÁLVARO ANDRES LEAL SIERRA y ARTURO DAVID LEAL SIERRA. 

 

CUARTO.FALSO.  Primero indicándole al Despacho que esto nada tiene que ver 

con el proceso de regulación nos ocupa y segundo, y solo en gracia de discusión, 

es falso puesto que inicialmente, se acordó en el juzgado segundo es que el 

padre pasaría a recoger a los menores un dia después de sus desembarques 

devolviendo a casa materna un dia antes de nuevamente retomar labores esto 

último fue  modificado a solicitud del mismo progenitor  en fecha  11 de Junio 

de 2020 dentro de la Historia  C-022 de 2020 que se llevó a cabo en la Casa de 

Justicia del Country y luego ratificada  por el Doctor Marsiglia Jaraba, Comisario 

Permanente de Turno Diurno a fecha 18 de Marzo de 2021 en el que se dispuso 

“ que él se quedaría con los niños 7 días continuos y pasa a recoger a los niños 

de viernes a domingo”. El señor ha venido usando el aparato judicial de forma 

indiscriminada, ocasionándole gastos adicionales a la madre, y en ultima el señor 

no ha venido aportando lo que por ley le corresponde con relación a su salario.  

 

QUINTO.  No me consta que se pruebe. Desconocemos rotundamente este tipo 

de acuerdos entre la señora MARÍA CANDELARIA LASSO DUARTE y nuestra 

contraparte, no reside en Cartagena, mi poderdante manifiesta que la señora 

en mención tiene dos hijos más los señores MARIA NELLA LEAL LASSO y 



 

 

ALBERTO LEAL LASSO, no puede ser posible que presuntamente se intente 

obviar la responsabilidad y capacidad económica, asumiendo la carga de su  

madre, para  minimizar la responsabilidad dineraria que tiene a favor de su 

hijos. Se desconoce la intención de ese tipo de acuerdo, autenticidad y 

procedencia probatoria. 

 

SEXTO. Según lo manifestado por la contraparte “Con posterioridad a lo 

señalado en el hecho anterior, KAREN SIERRA promovió demanda de aumento 

de cuota alimentaria a favor de los menores ÁLVARO ANDRÉS LEAL SIERRA y 

ARTURO DAVID LEAL SIERRA”,  para tal afirmación es fácil revisemos las fechas, 

señor Juez, la declaración de la madre data de 12 de febrero de 2.019 y la 

providencia  de su Despacho fue  9 de octubre de 2.019,  si el demandante no 

usó la prueba, no fue a la audiencia, por descuido o simple negligencia 

teniendo al oportunidad de ley, no puede  intentar hacer notar que la carga de 

la prueba la tiene mi clienta, pues no tiene conocimiento de ningun tipó de 

acuerdo privado, menos aún que vaya en desmedro de los intereses de sus 

hijos.  

 

SÉPTIMO. Cierto.  Mi clienta utilizo todo el acervo probatorio necesario entre 

estos lo que cita la contraparte, eso es un tema que ya se tiene sentencia de 

fondo, y que es un fallo reciente, no entiendo ahora porque se vuelve a 

mencionar en esta instancia si para este tipo de procesos, se debe es alegar 

otro tipo de asuntos.  

 

OCTAVO. CIERTO. Despacho y numero de radicado.  

 

NOVENO.  CIERTO. Eso fue el dispuso su Despacho, pero el demandante, ha 

venido incumpliendo por eso se interpuso proceso EJECUTIVO DE ALIMENTOS.  



 

 

 

DÉCIMO.  CIERTO PARCIALMENTE.  Si trabaja en el cerrejón, pero la  modalidad 

es a término indefinido,  muy sagazmente no indica, el monto mensual, y 

recuerdo que para los intereses de los menores solo se está a las retenciones 

de ley.  

 

DÉCIMO PRIMERO. No nos consta, por lo que pedimos una certificación 

detallada de los ingresos del señor LEAL LASSO incluyendo declaración de renta 

de los 3 últimos años, tal como se pide en el acápite de pruebas.  Una persona 

que insistentemente interpone procesos de todo tipo, con varios abogados a 

Comisaria, Despachos, es porque cuenta con los recursos suficientes pues estos 

son promovidos por su (s)apoderado (s).  

 

DÉCIMO SEGUNDO. FALSO.  El demandante,  señor ÁLVARO LEAL LASSO percibe 

salario integral que para el año 2010 estaba  en la suma de  $14. 134.000.oo, a 

marzo, mi clienta, insiste en que los aumentos del señor se dan en el mes de 

abril de cada año, pues el en abril le aumentan, es decir, que esa constancia no 

tiene ni si quiera el aumento del 2.021. Como medida previa se solicita la 

certificación actualizada.  

 

DÉCIMO TERCERO. FALSO. Se interpuso demanda ejecutiva de alimentos por 

saldos pendientes, pues el señor paga lo que el mismo liquida y quiere, 

entonces solicito a este Despacho que le dé trámite y celeridad a ese proceso 

no se entiende que este proceso que data menos tiempo se le esté dando 

prioridad cuando ya el otro, debe tener una orden de embargo.  

 



 

 

DÉCIMO CUARTO. NO ME CONSTA QUE SE PRUEBE, y a la fecha ya todo se ha 

venido reactivando por ende este motivo que menciona ya pasó,  es un hecho 

superado.  

 

DÉCIMO QUINTO. CIERTO PARCIALMENTE Pero se aclara que no se llego a 

ningún acuerdo puesto que el señor ALVARO LEAL LASSO,  le fue informado que 

con ocasión a la pandemia incrementaron los gastos de los menores, entonces 

si no pudieron resolver la Litis le correspondía a Juez en aquel momento.  

 

DÉCIMO SEXTO. FALSO. No hizo los pagos completos, a la fecha hay una 

disposición vigente y esto ya es un hecho que fue superado pues el sigue 

trabajando y recibiendo plenamente sus ingresos, además él sabe y conoce que 

en diciembre todo se encontraba restablecido y pagó los 400.000, por lo que 

pido al Despacho  certificación que permita determinar para determinar si el ha 

venido sustrayendo  de pago, y probar si hubo o no mala fe de su parte. No nos 

consta el tema de la huelga, y demás medidas tomadas por la empresa.  

 

DÉCIMO SÉPTIMO. FALSO, acá la única manera de cumplir es depositando los 

dineros directamente o al banco agrario, y pese a la pandemia, siguió 

consignándolos poniendo en riesgo la salud de la progenitora y sus hijos con 

demoras propias para los pagos.  

 

DÉCIMO OCTAVO. No me consta que se pruebe. 

 

DÉCIMO NOVENO. FALSO, el rubro que coloca en la demanda es muy superior 

a lo que consigna,  se anexa  historial de consignaciones del banco. Ante esa 

fluctuación es por lo que pedimos celeridad en el proceso ejecutivo.  

 



 

 

VIGÉSIMO. PARCIALMENTE CIERTO.  Mi cliente ha sido muy transparente, en su 

momento dentro del proceso cuyo fallo se encuentra ejecutoriado, mi cliente 

presentó una cotización se terminó escogiendo un colegio mucho más cerca y 

de igual nivel académico, y afortunadamente para bienestar de todos, incluso 

para la tranquilidad de del demandante como padre, para evitar mas 

exposiciones de camino a la escuela.   

 

 

 

VIGÉSIMO PRIMERO.  NO NOS CONSTA que pruebe periodos y afiliaciones 

relacionados con el tema de la abuela de los menores, se desconocen las 

circunstancias fácticas y jurídicas, de ese documento. El señor ÁLVARO LEAL 

LASSO no tiene la prerrogativa de disminuir ningún rubro de alimentos, si él los 

tiene afiliados, es muy positivo, además, el cerrejón concede esos beneficios 

por consiguiente pido al Despacho que solicite en que porcentaje son 

reconocidos, o si es beneficio por no estar afiliado al sindicato y a cuanto 

equivale dicho beneficio.  En todo caso los niños se encuentran amparados por 

su madre a SURA y a medicina complementaria.  

 

VIGÉSIMO SEGUNDO. NO NOS CONSTA la razón del retiro de la demanda, tal 

vez consideró que era inocua.  

 

VIGÉSIMO TERCERO. PARCIALMENTE CIERTO. Intentó aparentemente conciliar, 

pero no se logró acuerdo puesto que el señor tiene unas pretensiones de 

custodia incluso exclusiva, aparte solicito conciliación gratuita teniendo los 

recursos y la capacidad económica y este tipo de audiencia tiene unos topes, y 

el centro luego se percató gracias al informe presentado por mi cliente, que 

advirtió al centro lo anterior.  



 

 

 

 

VIGÉSIMO CUARTO CIERTO PARCIALMENTE, se envió documento, pero el tema 

de la asignación de fechas el conducto regular, es que sea el centro quien las 

determine, ante eso, se pidió reprogramación por mi parte de mi clienta, pero 

el señor desistió de volver a citar.   

 

VIGÉSIMO QUINTO. CIERTO. La fecha del 18 de mayo de 2.021, se advirtió al 

centro que el señor LEAL LASSO tenía capacidad económica, esto evitando, 

futura nulidad de ese acuerdo que iba estar viciado por falta de competencia.  

Adjunto memorial.  

 

VIGESIMO SEXTO. CIERTO. Ese es lealtad procesal y evitarle mas desgaste 

judiciales  a mi poderdante y gracias a lo anterior el centro procedió a revisar el 

caso y se tuvo que rehacer el tramite pero ante el Centro Privado de la misma 

institución.     

  

VIGÉSIMO SÉPTIMO. NO ME CONSTA que se pruebe y eso es un tema que es del 

resorte del trámite conciliatorio.  

 

VIGÉSIMO OCTAVO.  CIERTO, gracias a la advertencia nuestra el centro rehízo el 

trámite, debiendo el señor LEAL LASSO, nuevamente remitir la citación, a 

manera de corrección, pero ante el Centro Privado.  

 

VIGESIMO NOVENO. CIERTO. Estando ya iniciando el tema ante el Centro 

Privado, la primera excusa de mi poderdante fue por tema médico.  

 



 

 

TRIGÉSIMO. PARCIALMENTE CIERTO. Presento excusa mi clienta por temas de 

conectividad, es decir programada para el dos de junio de 2.021 y con esta sería 

la segunda excusa (dentro del centro privado), y se le propuso una fecha de 

reprogramación del dia 7 de junio de 2021, estábamos frente a un plazo 

prudente de 3 días hábiles y el señor no acepto.  

 

TRIGÉSIMO PRIMERO. El Despacho debe valorar el esfuerzo que hizo  mi cliente 
de explicar porque no es era viable la procedencia de una conciliación gratuita 
que debía ser pagada, un comportamiento contrario sería actuar de mala fe con 
el mismo centro y si se llegare a un acuerdo estaría viciado de nulidad no dándole 
certeza jurídica ni a la contraparte ni a mi cliente, y ser irresponsable frente a los 
niños, ahora el desconocimiento de la ley no sirve de excusa, intentar llegar a un 
acuerdo que posteriormente estaría viciado, es no actuar diligentemente, aparte 
se le adjunto la excusa dentro de las oportunidades, y se fue leal a indicarle una 
fecha pronta y rápida que era 3 días siguientes hábiles mi cliente no tiene la culpa 
que el señor LEAL LASSO no haya asistido a al audiencia programada por su 
Despacho, ni de radicar unas solicitudes improcedentes, como tampoco radicar 
demandas que deba retirar por falta de requisitos formales.   
 

TRIGÉSIMO SEGUNDO. En cuanto al tema de conectividad, como es claro, lógico 

y obvio, si bien mi cliente presento excusa al Centro, debía buscar la manera 

que los niños pudieran conectarse a sus clases y evitar faltas, esto lo tiene que 

valorar la contraparte de todo el esfuerzo que hace como madre, para poder 

sortear las contingencias,  máxime cuanto también la tiene ocupada en la 

defensa por cada demanda, denuncia, requerimiento ante varias instancias, 

actitudes que tienen una marcada persecución y violencia a juicio de mi 

poderdante, motivo por el cual se amplió la denuncia penal de violencia 

intrafamiliar por la temeridad tendenciosa del señor LEAL LASSO.   

 

 



 

 

IV. EXCEPCIONES DE MERITO  

 

EXCEPCION DE INEXISTENCIA ALTERACION DE CIRCUNSTANCIAS DE HECHO- 

CARGA DE LA PRUEBA CORRESPONDE AL DEMANDANTE- NO CAMBIO DE NIVEL 

DE VIDA DE LOS MENORES.   

 

Que el demandante, para la interposición del presente proceso debió indicar el 

cambio de circunstancias, y con todos los 34 hechos que narra, hay una notable 

inconsistencia con la presentación de este tipo de demanda y el rigor que se 

exige.  

 

Se debe tener en cuenta:  

 

1. El señor LEAL LASSO, se encuentra laborando y con remuneración alta, 

nivel de vida en estrato 5/6 nada modesto.  

2. Los niños aún son menores y están estudiando.  

3. Mi clienta no cuenta con ingresos suficientes para el nivel de vida que 

han venido acostumbrados.  

4. El fallo del Despacho Cuarto de Familia es reciente, y a razón que indica 

de su madre, data para esas fechas del fallo como se citó, y no es motivo 

suficiente que permita la disminución de la cuota. la presunta cuota a la 

abuela de los menores, son temas vieja data, que no quedaron 

debidamente probadas por técnica jurídica del demandado, pero no se 

ésta ante hechos nuevos, sino que se repiten, incluso en gracia de 

discusión ni el cambio de colegio dado que a la fecha tiene  clases 

dirigidas extra curriculares, lo que representa gastos adicional  y de las 

terapias psicológicas que  tendrían los menores sugeridas por Juzgado 

Segundo y por Comisaria de Familia.  



 

 

 

Y lo que tiene alega, que tiene que ver con sus deudas personales y 

deducciones, no son las de ley que deben valorarse.  

 

Se prueba dentro del proceso, que los menores conservan el mismo domicilio, 

y residencia por consiguiente el mismo estrato socio- económico.  

 

La carga de la prueba la tiene el actor,  Art. 167 CGP, para resolver la demanda, 

y en este caso particular, el demandante, no determina hechos relevantes, que 

determine la alteración de las circunstancias que darían origen a una revisión 

de la demanda, pues  siendo un proceso de única instancia, pudo haber ejercido 

su defensa incluso luego de aquel fallo, pero no alegar los hechos pasados en 

esta nueva demanda, pues esta no es una doble instancia ( no se puede revisar 

lo que viene revisado en cuanto a los hechos, ya que fueron susceptibles de 

revisión en aquella demanda) .  

 

En este ítems, insistimos respetuosamente, al Despacho que NO SON HECHOS 

NUEVOS y nos pronunciamos y excepcionamos asi:  

 

EN CUANTO A LA PRESUNTA FALTA DE APLICACIÓN DE LA SENTENCIA DEL 14 DE 

NOVIEMBRE DE 2018-NO ES UN NUEVO HECHO- NO FUE ALEGADO REGULACION 

DE AUMENTO  

La presunta falta de aplicación, lo argumentan como presunto hecho nuevo, 

como se ha citado es data para ese tiempo, si fue o no alegado esta no es la 

oportunidad procesal, pues si le parecía excesiva la medida que tomo el 

Despacho tuvo tiempo suficiente para aportar las pruebas para determinarlos 

en sentencia. El hecho que no los haya alegado en legal forma no los hace nuevo 

hecho.    



 

 

LA PRESUNTA CUOTA DE ALIMENTOS A LA ABUELA DE LOS MENORES -MARÍA 

CANDELARIA LASSO DUARTE NO ES UN HECHO NUEVO,  son los mismos hechos 

solo que no fueron debidamente   probados, la sentencia del 9 de octubre de 

2019 no contó con la asistencia del señor LEAL LASSO,  por ende frente a la 

defensa y a lo probado, fueron desestimados sus planteamientos , es 

inaceptable, que pretenden traerla ante nuevamente a  su Despacho lo cual es 

inaceptable, es un presupuesto de este tipo de demanda, incluso el orden de a 

alimentos es claro que primero corresponder el deber con su descendencia.  

el señor  ALVARO LEAL LASSO, no es hijo único, y no fue un requerimiento 

judicial, ni para el él, ni para el resto de sus hermanos ( tios de los menores), 

fue un acto voluntario, ante un conciliador en equidad, debiendo cumplir con 

las líneas de obligaciones en  términos del código civil, pues si se obliga es del 

porcentaje de su 50% del cual puede hacer uso.  

2. EXCEPCION DE MERITO SITUACIÓN SOCIO ECONOMICA ACTUAL DEL 

ALIMENTANTE- CAPACIDAD ECONOMICA PARA SOPORTAR MAS DEL  30% CUOTA 

ALIMENTOS – NO SE INDICA EL TIPO DE REGULACION QUE QUIERE QUE SE LE 

APLIQUE 

 

El demandante, como se va a ratificar tiene suficiente capacidad económica y 

reside en un barrio de la ciudad estrato 5-6, a 2020 tiene unos ingresos 

integrales  y que vienen cuantificados en la suma de $14.134.000.ooo. Que el 

30% a favor de los menores, no es una cuantía arbitraria, es una cuantía legal 

que debe suplir las necesidades para esa fecha, pero que a 2022, además de 

que se ha sustraído de hacerle los incrementos a los menores, estos han venido 

aumentando siendo necesario que a la fecha se haga un reajuste de aumento.  

   



 

 

Tampoco, es claro que tipo de regulación pide, a lo sumo se está haciendo la 

defensa de un supuesto, pero no están claros  sus peticiones dentro del libelo 

demandatorio.  

Por otro lado, que pase a la conciliación aportada con la abuela de paterna de 

los menores y el señor ALVARO LEAL LASSO, no es hijo único, y no fue un 

requerimiento judicial ni él ni al resto de sus hermanos ( tios de los menores). 

Pido que se excluya y no sea tenida en cuenta. 

 

En cuanto a sus deducciones con ocasión a sus pasivos que son de orden 

personal, deben ser resueltas por el demandante señor ALVARO LEAL LASSO y 

no tienen relación con los alimentos de los menores, pues hay una mora en la 

cuota de alimentos  que tuvo que suplir mi poderdante, fue para esas fecha 

comprensiva y actuó de buena fe, pero como el demandante, ha venido 

realizando gestiones jurídicas me cliente ha tomado la decisión de reclamar en 

derechos tales montos, que le sirven para pagar las deudas contraídas, por su 

omisión.  

 

No hay razón válida a la luz del derecho para que sus hijos desmejoren su nivel 

de vida, por su mero capricho, o por sus obligaciones personales y/o acuerdos 

de conciliación que son de vieja data, no son circunstancias nuevas. 

 

Es imperioso referirse a la CAPACIDAD ECONOMICA  mi clienta devenga un 

salario mínimo pues mi clienta paga su eps el esposo es quien sortea los gastos 

de ella, los hijos y su padre.  

 

GASTOS PADRE DE LA PROGENITORA. Que a la fecha el abuelo de los menores 

por línea materna, se encuentra viviendo con los niños, el señor tiene una 

enfermedad terminal, metástasis en todo el cuerpo, lo que conlleva a múltiples 



 

 

gastos, turnos, estar en hospital, de un lado a otro, enfermera,  medicamentos, 

los alimentos especiales para su dieta, y vitamina, más el oxígeno, entonces la 

carga que tiene el esposo de mi poderdante señor EYMARD TORRES 

RODRIGUEZ, quien es médico internista,  su actual pareja y con quien  ha venido 

sorteando los incumplimiento en cuanto los pagos que debe efectuar el  

demandante de la cuota de alimentos, hecho que se probara con testimonios.  

Mi poderdante tiene muy poca capacidad económica, cubre la EPS Sura y Plan 

Complementario como se adjunta. Así como debe seguir el tratamiento de 

Psicología tanto ella y los niños por las presiones jurídicas, económicas del señor 

LEAL LASSO cada quince días por valor de $300.000 

 

3. EXCEPCION DE MERITO - INCUMPLIMIENTO APORTES.  

 

Que mi cliente ha venido cumpliendo con sus deberes de madre, pues dedica 

tiempo completo, situación que debe valorarse, por otro lado la cuota de 

alimentos no quedo indicación alguna que deba soportarle los dineros en que 

se han venido entregando a título de alimentos.  

 

Por otra parte, mi clienta ha contado con el apoyo de su esposo, y de su familia,  

ha hecho prestamos los para resolver de forma inmediata por los dineros 

dejados de entregar por el señor ALVARO LEAL LASSO.  

 

Por tal motivo se solicita que estos sean depositados por el cajero pagador y no 

directamente por el demandante.  

 

EXCEPCION DE MERITO NO REDUCCION DE LOS GASTOS DE LO MENORES – POR 

EL CONTRARIO AUMENTA CANASTA FAMILIAR 2022 – LA REGULACION Y EN 



 

 

GRACIA DE DISCUSION DISMINUCION DESMEJORARIA, LAS CONDICIONES DE LOS  

MENORES 

 

Los gastos de los menores no han disminuido por el contrario han aumentado 

se relacionan a continuación es de 2.021, asi mismo anexo tabla de nuevos  pagos 

que ha venido sufragando mi cliente, sin que incluyan los honorarios de abogado.  

 

GASTOS A 2021.  

 

 
 

 

Con el 30% el padre está asumiendo prácticamente la mitad y la madre, la otra 

mitad con apoyo de su actual pareja y familiares, y los préstamos con ocasión a 

Los dineros que incluso ha dejado de dar el progenitor y que serán motivo de 

análisis.  

CONCEPTO VALOR TOTAL PRORRATEO /5 VALOR FINAL

MISS 600.000$              

EMPLEADA SALARIO  MINIMO 908.526$              

ALIMENTACION 1.500.000$        300.000$                          600.000$              

MERIENDAS 200.000$              

ARRIENDO 2.550.000$        510.000$                          1.020.000$           

AGUA 250.000$            50.000$                             100.000$              

LUZ 450.000$            90.000$                             180.000$              

GAS 55.000$              11.000$                             22.000$                 

COLEGIO 1.285.169$           

EPS Y PREPAGADA SURAMERICANA Y PLAN COMPLEMENTARIO 1.136.000$           

ROPA AÑO  SEMESTRAL 2.000.000 2.000.000$        167.000$              

JUGETES CUMPLEAÑOS Y NAVIDAD AÑO 1.200.000$        100.000$              

UNIFORMES MALETAS PARA COLEGIO AÑO 900.000$            75.000$                 

ZAPATOS AÑO INCLUYENDO LOS DE COLEGIO 1.500.000$        125.000$              

EMPLEADA PLANCHADO DE UNIFORMES Y ROPA 100.000$            100.000$              

LIQUIDACION DE EMPLEADA AÑO 2.200.000$        184.000$              

VIAJES  Y RECREACIONES A SITIOS TEMATICOS 7.000.000$        

CLASES DE KARATE DO 200.000$              

PELUQUERIA 160.000$              

TOTAL 7.162.695$           

GASTOS  MENSUALES 



 

 

 

Se adjunta nueva liquidación a 2.022 

 

 

 

EXCEPCION DE MERITO FALTA DE AGOTAMIENTO DE REQUISITO DE 

PROCEDIBILIDAD AL MOMENTO DE PRESENTAR LA DEMANDA.  

 

Que el demandado no agotó requisito de procedibilidad, tal como se mencionó 

en escrito del recurso de reposición por ende no cumplió con la carga procesal 

que le impone la ley para este tipo de demanda. Se anexan las pruebas que 

acreditan que pese al cambio de centro de público a privado persistían unas 

inconsistencias en cuanto a la cuantía.   

 

 

V. PRUEBAS 

PRUEBAS DOCUMENTALES 

Téngase las pruebas documentales aportadas al proceso.   

 Poder otorgado por medios electrónicos, Constancia de remisión del 

poder. 

 Certificación de los ingresos del demandante a 2020.  

 Detallado de gastos de los menores ( recibos) – soportes 2021.  

 Copia de Recibo..  

 Certificado de afiliación EPS y medicina prepagada sura 

 Copia de poliza colectiva 

 Documentos conciliación centro privado y público. 



 

 

 Historia clínica de abuelo de menor que está a cargo de mi poderdante y 

de su esposo.   

 Y demás documentos que se anexen con ocasión a la presente 

contestación.  

VII SOLICITUD DE PRUEBAS. 

1SOLICITO QUE SE TRASLADE la copia del  todo el proceso de regulación de cuota 

de alimentos con igual radicado, presentado por la señora KAREN IRINA SIERRA 

MADACHI  en lo que estoy plenamente de acuerdo con el apoderado de la 

contraparte, pues prueba, que  cumplió con todas las etapas procesales de 

suerte que por ser un proceso de única instancia hubiesen podido pedir su 

eventual revisión  en otra instancia, pero no a través de este nuevo proceso 

bajo las mismas circunstancias utilizadas u omitidas en su defensa,  pues no son 

hechos nuevos.   

2 CERTITICACION LABORAL Solicítese una Certificación laboral al Cerrejon, en 

la que se haga un detallado  

 Certificación actual, e informen todo y cuanto perciba el señor ALVARO 

LEAL LASSO, tipo de contrato, fecha de inicio del contrato, objeto de 

contrato, tipo de salario, informe cuáles son las horas extras, 

compensaciones bonificaciones, primas, cesantías, comisiones, bonos 

educativos, bonos para afiliaciones en salud, y todo en materia 

prestacional,  se solicitan los periodos de enero de 2.020 a la fecha del 

envío del oficio. Además, que informen y aclaren al Despacho en que 

meses se hacen los incrementos de ley salariales al señor ALVARO LEAL 

LASSO, y si ha ascendido laboralmente desde la fecha del inicio laboral 

hasta los nuestros días y si ha efectuado labores y/o actividades extras 

durante el mismo periodo requerido, si el señor se encuentra 



 

 

sindicalizado, en caso negativo se informe los beneficios por no 

pertenecer al sindicato. 

 Ofíciese al correo que tenga en su Despacho o al siguiente 

notificaciones.judiciales@cerrejon.com.co que aparece en la página 

web.  

 

3DECLARACION DE RENTA DEL DEMANDANTE- DIAN. Ordénese a la Dian, que 

remita la declaración de renta de los 3 últimos años del demandante.  

 

4SOLICITO TRASLADE COPIA INTEGRA DEL PROCESO REGULACION DE AUMENTO 

PROMOVIDO POR MI CLIENTTE.  

 

5 PRUEBAS TESTIMONIALES 

Fíjese fecha y hora para que depongan sobre hechos, pretensiones y 

contestación de la demanda de los señores:  

 JUDITH MELENDEZ RIVERO identificada con cedula  No   

33273783 judithpmelendez@gmail.com, dirección en la ciudad, calle 26 No 20-74 

apto 10 D AV Jiménez Manga.  

 ALEXANDER SIERRA MADACHI con dirección en el alto bosque de la ciudad de 

Cartagena, trasversal 51 21B -40 apto 401. 

 EYMARD TORRES RODRIGUEZ dirección en Cartagena, barrio manga  Edf YPACARAI 

Apto 10d con correo torreseymard@gmail.com  

INTERROGATORIO DE PARTE 

Solicitamos respetuosamente señor Juez, Se fije fecha y hora, por interrogatorio 

que hare al señor ALVARO LEAL LASSO por medio que usted disponga,  virtual o 

presencial sobre los hechos, pretensiones y contestación de la de la demanda. 

mailto:notificaciones.judiciales@cerrejon.com.co
mailto:judithpmelendez@gmail.com
mailto:torreseymard@gmail.com


 

 

Según cuestionario que le formularé oralmente dentro de la audiencia o 

allegaré en sobre cerrado o abierto antes de la celebración de la misma, el cual 

versará sobre los hechos expuestos en esta demanda, de acuerdo con lo 

previsto en el Código General del Proceso.  

 

IX FUNDAMENTOS DE DERECHO  

Código general del proceso, Art. 392 y ss, 397 y siguientes, ley 1008 de 2006  

art 1-3.  Y demás normas concordantes.  

 X COMPETENCIA Y CUANTIA 

Usted si es el competente puesto que resolvió la demanda de aumento de 

cuota, lo cierto es no se ha agotado el requisito de procedibilidad.  

XI NOTIFICACIONES JUDICIALES 

DEMANDANTE Y APODERADO. A las indicadas en la demanda principal.  

DEMANDANDA Cartagena, manga avenida Jiménez calle 26 No 20-74 

apartamento 10D Edificio Ypacarai correo electrónico 

karen.sierra.madachi@hotmail.com  

La suscrita Cartagena, en mi calidad de apoderada principal, en Centro plazoleta 

de telecom edf lequerica 312  correo electrónico  

nataliromero2010@hotmail.com y contactosnrabogados@gmail.com.  

A Usted con mi acostumbrado respeto,  

mailto:karen.sierra.madachi@hotmail.com
mailto:nataliromero2010@hotmail.com
mailto:contactosnrabogados@gmail.com


 

 

 
NATALI ROMERO RINCON  

CC No 1.047.364.986  

TP No 192597 H.C.S.J  

 

 
 



SEÑORES  
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE CARTAGENA  
j04famcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co  
E.S.D. 
 

REF.  PODER PROCES DE REVISION DE CUOTA ALIMENTARIA      
RADICACION  1300131100-04-2019-00280-00 

 
 
KAREN IRINA SIERRA MADACHI, mayor de edad, identificada con cedula 
No 45.556.585,  tal como aparece al pie de la firma  con correo electrónico 
karen.sierra.madachi@hotmail.com con domicilio y residencia en esta ciudad, 
confiero poder especial, amplio y suficiente  a la Doctora NATALI ROMERO 
RINCÓN, identificada con cedula No 1.047.364.986 expedida en la ciudad de 
Cartagena, y TP No 192597 expedida en el Honorable Consejo Superior De 
La Judicatura, con correo electrónico nataliromero2010@hotmail.com y 
contactonrabogados@gmail.com para que me represente y de contestación 
dentro del proceso de “REVISIÓN DE CUOTA DE ALIMENTOS” con 
radicación 1300131100-04-2019-00280-00 interpuesto por el señor ALVARO 
LEAL LASSO  identificado  en el escrito de la demanda, y con correo 
electrónico leal_mercante@yahoo.es.  
 
Mi apoderada queda facultada para recibir, conciliar, transigir, desistir, 
sustituir, reasumir, tachar de falso, reformar, interponer recursos y en general 
las de ley para el cabal cumplimiento del mandato indicadas en el Código 
General del Proceso, así que reconozco todas las actuaciones desplegadas 
en el curso del proceso a mi favor por mi representante (s). 
 
La información utilizada por mi (s) abogada (s), ha sido suministrada por mí, 
para el uso dentro del proceso que se adelante, por lo que mi apoderada queda 
exonerada de cualquier tipo de responsabilidad civil, penal, o de otra índole 
con relación al contenido del mismo.  
 
 
 
 
 
 



 
 
Los Relevo (apoderados) de gastos y costas procesales.  
 
 
OTORGO, 
 
 
 
KAREN IRINA SIERRA MADACHI 
CC No 45.556.585 
 
 
 
 
ACEPTO  
 

 
 
 
 
 

 
NATALI ROMERO RINCON  
CC No 1.047.364.986 de Cartagena                     
TP No 192597 del H. C. S. de la J. 
 
 
 
 



12/1/22 9:46 Gmail - PODER- PROCESO DE REVISION

https://mail.google.com/mail/u/0/?ik=001748bcf9&view=pt&search=all&permthid=thread-a%3Ar-755269304293390209&simpl=msg-a%3Ar-59180565… 1/2

natali romero rincon <contactonrabogados@gmail.com>

PODER- PROCESO DE REVISION 
2 mensajes

natali romero rincon <contactonrabogados@gmail.com> 12 de enero de 2022, 7:17
Para: karen sierra <karen.sierra.madachi@hotmail.com>

Buenos dias, 

Favor enviarme el poder firmado a mis correos nataliromero2010@hotmail.com  y contactonrabogados@gmail.com en
formato PDF. 

La contestacion se remitirá el dia de hoy 

Quedo atenta  

NATALI ROMERO RINCÓN 
ABOGADA CONCILIADORA
NR ABOGADOS & ASOCIADOS 
UNIVERSIDAD DE CARTAGENA-  UNIVERSIDAD EXTERNADO DE COLOMBIA
MIEMBRO DE ASOCIACION NACIONAL DE ABOGADOS LITIGANTES

Información confidencial protegida por la reserva profesional del abogado / attorney – client
privileged information

CONFIDENCIAL. La información contenida en este mensaje es de propiedad NR ABOGADOS & ASOCIADOS,
y es confidencial y sólo puede ser utilizada  por el individuo o la compañía a la cual está dirigido. Si no es
usted el destinatario autorizado, cualquier retención, difusión, distribución o copia de este mensaje está
prohibida y es sancionada por la ley. Si por error recibe este mensaje, favor  eliminar de su disco duro el
mensaje recibido inmediatamente.
CONFIDENTIAL  The information on this e-mail is property of  NR ABOGADOS & ASOCIADOS, and is
confidential and for the only use of the individual or entity to whom it is addressed. If you are not the
intended recipient, any retention, dissemination, distribution or copying of this message is strictly
prohibited and sanctioned by law. If you receive this mail in error, please immediately delete from your
hard drive the message received

 

Antes de imprimir este correo electrónico, piense bien si es necesario hacerlo: El medio
ambiente es cuestión de todos.
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karen sierra <karen.sierra.madachi@hotmail.com> 12 de enero de 2022, 8:04
Para: natali romero rincon <contactonrabogados@gmail.com>, natali romero <nataliromero2010@hotmail.com>

Buenos días Dra,

anexo poder firmado por mi.

De: natali romero rincon <contactonrabogados@gmail.com> 
Enviado: miércoles, 12 de enero de 2022 7:17 a. m. 
Para: karen sierra <karen.sierra.madachi@hotmail.com> 
Asunto: PODER- PROCESO DE REVISION
 
[El texto citado está oculto]
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CONCEPTO VALOR TOTAL PRORRATEO /5 VALOR FINAL
MISS EN CASA DE LOS NIÑOS 600,000$             
EMPLEADA 908,526$           181,705$                        363,410$             
ALIMENTACION 2,000,000$       400,000$                        800,000$             
ARRIENDO 2,570,000$       514,000$                        1,028,000$         
AGUA 250,000$           50,000$                          100,000$             
LUZ 450,000$           90,000$                          180,000$             
GAS 55,000$             11,000$                          22,000$               
MATRICULA COLEGIO 5,728,180$       /12 477,348$             
MENSUALIDAD COLEGIO 1,387,190$         
EPS  SURAMERICANA 311,919$             
PLAN COMPLEMENTARIO DE SALUD 322,587$           /4*2 161,294$             
ROPA AÑO 2,700,000$       /12 225,000$             
JUGETES CUMPLEAÑOS Y NAVIDAD AÑO 1,400,000$       /12 100,000$             
UNIFORMES MALETAS PARA COLEGIO AÑO 900,000$           /12 75,000$               
ZAPATOS AÑO 1,500,000$       /12 125,000$             
LIQUIDACION DE EMPLEADA AÑO 2,200,000$       /12 184,000$             
VIAJES, RECREACION, FINES DE SEMANA Y VACASIONES 7,000,000$       /12 583,333$             
CLASES DE DEPORTE 300,000$             
COMPRA DE PC, ESCRITORIO, SILLAS CLASES VIRTUALES 3,000,000$       /12 250,000$             
KITS DE ASEO COVID NIÑOS 200,000$             
IMPREVISTOS 300,000$             

TOTAL 7,773,494$         

GASTOS DE MI PADRE (ALBERTO SIERRA MOLINA) ENFERMO TERMINAL GASTOS MENSUALES
MEDICINA 800,000$           
TRASPORTE 1,500,000$       
ARRIENDO CONDENSADORA DE OXIGENO 650,000$           
EXAMENES DE DIAGNOSTIDOS PARTICULARES 600,000$           
ENFERMERA 500,000$           
EMPLEADA NOCTURNA 908,000$           
IMPLEMENTOS DE ASEO 400,000$           

GASTOS  AÑO 2022 ACTUALIZADOS 



ALIMENTACION ESPECIAL 1,000,000$       
SUMINISTROS DE IMPLEMENTOS Y ADECUACION PARA SU ENFERMEDAD 800,000$           
COMPRA DE AGUAS CUIDADOS PALEATIVOS 905,000$           
IMPREVISTOS 300,000$           
TOTAL GASTOS DE MI PADRE 8,363,000$       
GASTOS ADICIONALES POR ALOJAMIENTO Y ESTADIA DE MI MADRE MILADIS MADACHI POR TURNOS EN EL DIA
ALIMENTACION 600,000$           
INCREMENTOS DE LOS SERVICIOS POR ESTADIA DE MIS PADRES 650,000$           
IMPLEMENTOS DE ASEO EN CASA 300,000$           
TOTAL GASTOS DE MI MADRE 1,550,000$       









 

 

Cartagena 23 de Marzo 2021 

 

 

 

 

Señores: 

A quien interese. 

Ref: Certificación. 

Ciudad. 

 

 

Cordial saludo, 

 

Con la presente estoy certificando que  yo AMALIA RODRIGUEZ DE LA ROSA identificada 

con cedula de ciudadania No 1.143.381.674 de Cartagena y como aparece al pie de mi 

firma  soy la profesora  de los niños a domicilio en su residencia Barrio Manga Edificio 

Ypacarai apto 10D Av Jiménez Clle 26 No 20-74 y que recibo un ingreso mensual por valor 

de $600.000 mensuales más almuerzo diario por concepto de prestaciones de servicio de 

docencia de los niños Alvaro Andres Leal Sierra Nuip 1125598892 y Arturo Leal Sierra nuip 

1043321497. 

 

 

 

Cordialmente, 

 

 

 

 

 
 

AMALIA RODRIGUEZ DE LA ROSA 

No 1.143.381.674 de Cartagena 

Celular 301-2287890 

 

 

 



































































 
 

 

VIGILADO 
Ministerio de Justicia y del Derecho 
Dirección Consultorio Jurídico y Centro de Conciliación:  

Av. Pedro de Heredia Sector Líbano -  Teléfono: 6600671 Ext 1502-1503 

Cartagena de indias 

CITACION A CONCILIACION  
 

CENTRO  DE CONCILIACION PUBLICO 

RESOLUCIÓN 0256 de 21 Marzo 2018 

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DEL DERECHO  

 
Cartagena de Indias, 14 de Mayo del 2021 
 
Señor(a): KAREN SIERRA MADACHI  
 
Dirección: manga avenida Jiménez calle 26 No 20-74 Apto 10D Edf. Ypacarai 

Referencia: Citación a Audiencia de Conciliación  

Solicitada por: CENTRO DE CONCILIACION UNITECNAR  
 
Respetado (a) Señor (a): 
 
En el Centro de Conciliación del Consultorio Jurídico de Fundación Antonio de Arévalo UniTecnar 
convenio con la Corporación universitaria Antonio José de Sucre CORPOSUCRE, recibió una 
solicitud de conciliación con el objeto de encontrar una Solución a las diferencias que existen entre 
ustedes. 

ASUNTO: CUSTODIA, CUIDADO, VISITAS Y CUOTAS DE ALIEMNTOS DE LOS MENORES ALVARO 
ANDRES LEAL SIERRA Y ARTURO DAVID LEAL SIERRA.  
 
La conciliación  se realizará en: 
 

Por motivos del aislamiento social decretado en atención a la pandemia generada por el 

COVID-19, la audiencia se llevará a cabo a través de medios virtuales mediante la 

plataforma ZOOM y con el cumplimiento estricto de los protocolos sugeridos por el 

Ministerio de Justicia y del Derecho. 

 

LUGAR: Plataforma ZOOM 

DIRECCIÓN: https://renata.zoom.us/j/81766611192 Teléfono :  6600671 EXT 
1502 

FECHA DÍA:    18         MES:  05           AÑO:   2021    HORA: 10 AM 

 
POR FAVOR ASISTIR (15) MINUTOS ANTES DE LA HORA PROGRAMADA PARA LA AUDIENCIA 
 
EFECTOS DE LA INASISTENCIA A LA AUDIENCIA: De conformidad con el Art. 22 y el Parágrafo del 
Art. 35 de la Ley 640 de 2001, la inasistencia injustificada de alguna de las partes  a la conciliación, 
podrá considerarse como INDICIO GRAVE en contra de sus pretensiones o de sus excepciones de 
mérito en un eventual proceso judicial que verse sobre los mismos hechos. El conciliador expedirá 
al interesado  la constancia pertinente. Así mismo, cuando la conciliación extrajudicial en derecho 
sea requisito de procedibilidad, la inasistencia injustificada de alguna de las partes será sancionada 
con MULTA hasta por 2 salarios mínimos mensuales, impuesta por el juez en el eventual proceso 
posterior, cuando haya lugar.  EN CASO DE INASISTENCIA ESTA DEBERÁ SER JUSTIFICADA DENTRO 
DE LOS TRES (3) DIAS SIGUIENTES A LA FECHA DE LA AUDIENCIA. 
 
ADVERTENCIA: De acuerdo con la Ley 1395 de 2010: Parágrafo 2° Articulo 52: El convocado a la 
audiencia de conciliación deberá acompañar copia informal de las pruebas documentales o 
anticipadas que tenga en su poder y que pretendan hacer valer en un eventual proceso. De fracasar 
la conciliación, en el proceso que se promueva no serán admitidas las pruebas que las hayan omitido 
aporta en el trámite de la conciliación.  
 
Lo invitamos a utilizar las herramientas que le ofrece el Centro de Conciliación de CORPOSUCRE 
para resolver sus problemas a través de un procedimiento ágil, sencillo y gratuito, acompañado de 
personas especializadas en el tema objeto de sus conflictos y con plenos efectos legales. 
 
 

 

Atentamente, 

 



 
 

 

VIGILADO 
Ministerio de Justicia y del Derecho 
Dirección Consultorio Jurídico y Centro de Conciliación:  

Av. Pedro de Heredia Sector Líbano -  Teléfono: 6600671 Ext 1502-1503 

Cartagena de indias 

CITACION A CONCILIACION  
 

CENTRO  DE CONCILIACION PUBLICO 

RESOLUCIÓN 0256 de 21 Marzo 2018 

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DEL DERECHO  

 

 

 

_________________________ 
DIRECTORA DEL CENTRO DE CONCILIACION PUBLICO 
Fundación Universitaria Antonio de Arévalo UNITECNAR Convenio Corposucre  
 
 
 



 

 

 
Cartagena de Indias, D.T.y C, 18 de mayo de 2021. 
 
 
SEÑORES  
CENTRO DE ARBITRAJE Y CONCILIACION GRATUITO  
CENTRO TECNOLOGICO ANTONIO DE AREVALO – TECNAR 
E.S.D. 
 
REF IMPOSIBILIDAD DE SEGUIR EL CONOCIMIENTO POR TEMAS DE 
COMPETENCIA  
 
 
ANTONIA PARDO DE HOWARD, identificada con cedula o 33126721 de la misma 
ciudad, y TP No  12430 H.C.SJ, con correos 
antoniapardodehoward@hotmail.com, en calidad de apoderada  especial 
dentro del presente tramite, de la señora KAREN IRINA SIERRA MADACHI, quien 
se identifica con cedula No 45.556.585 con domicilio y residencia en la ciudad 
y correo electrónico karen.sierra.madachi@hotmail.com, en su calidad de 
convocada, atendiendo a la SOLICITUD DE  CONCILIACION, concedida por el 
CENTRO GRATUITO DE TECNAR para el día 18 de mayo de 2021 a las 10:00 am, 
siendo el convocado el señor  ALVARO LEAL LASSO  con correo electrónico 
leal_mercante@yahoo.es,  estando dentro del término de ley, luego de 
revisado solo en su aspecto formal, los documentos enviados a la dirección 
electrónica de mi cliente,  de solicitud, y  la programación, se tienen que logo 
del Centro ratifica que el procedimiento se hará de forma gratuita,  tal como lo 
pidió el convocante, por lo que se hace imperioso advertirle al Despacho,  de 
forma respetuosa, que no puede cursar, este tipo conciliación en el centro 
gratuito, puesto que está destinado solo para los estratos 1 y 2, y el señor según 
certificación anexa percibe  Catorce Millones Ciento Treinta y cuatro Mil pesos 
Mcte ($14.134.000.oo) por concepto de  salario integral  y el reside en el barrio 
Marbella estrato 5, Carrera 4 No. 46C-29, apto 1305, Cartagena de Indias. 
 
Que el Centro conoció conciliación presentada por mi poderdante en fecha 
anterior, pero a diferencia de la actual, fue ante una oferta institucional 
Nacional de Jornada Gratuita, la cual solo se debe al tope en cuantía.   
 
Así las cosas, en aras de evitar desgastes a ambas partes, de forma respetuosa, 
solicito que el Centro se pronuncie, tenga por no recibida el escrito de solicitud, 
y lo haga saber por este medio la decisión que finalmente tome el convocante.  
 
Siendo, así las cosas, mi poderdante no se presentará pues, requisito formal 
para el conocimiento Gratuito, el estrato de los intervinientes pues son 
mecanismos alternos que se usan con el objetivo de llegar a la población más 
vulnerable, y en ese sentido no cumple con las exigencias en materia de 

about:blank
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conciliación gratuita, sin que lo anterior signifique una postura negativa de 
nuestra parte, para que en un futuro sí se proceda al estudio de fondo de los 
asuntos que reseña el convocante en su  escrito de solicitud.  
 
Entendemos los buenos oficios del Centro, y la labor, de colaborar y generar 
espacios de diálogo, pero en esta oportunidad, no se cumplen con los 
presupuestos de validez para su celebración, y se entiende que son las partes 
quienes tienen la carga de decir la residencia, y que en Cartagena el 
conocimiento es mucho más claro si se menciona por barrios, y no solo por 
carrera como lo hace el convocante “Carrera 4 No. 46C-29, apto 1305, Cartagena 
de Indias”  
 
Con mi acostumbrado respeto, quedamos atentos la decisión definitiva antes 
de la celebración de la misma.  
 
Se adjunta Certificación de ingresos del convocante con fecha 02 de marzo de 
la cursante anualidad, expedida por el Cerrejón.  

 
 
 
ANTONIA PARDO DE HOWARD 
CC No  33126721 de Cartagena                     
TP No  12430 H.C.SJ 

 
 
 
 
 



 
Señores 
Centro de Conciliación Gratuito  
TECNAR 
E.S.D. 
 
Ref. Poder.  
CONVOCANTE ALVARO LEAL LASSO 
CONVOCADO KAREN IRINA SIERRA MADACHI 
 
KAREN IRINA SIERRA MADACHI, mayor de edad, identificada con cedula 

No 45.556.585,  tal como aparece al pie de la firma  con correo electrónico 

karen.sierra.madachi@hotmail.com con domicilio y residencia en esta ciudad, 

confiero poder especial, amplio y suficiente  a la Doctora ANTONIA PARDO 

DE HOWARD, identificada con cédula o 33126721 de la misma ciudad, y TP 

No  12430 H.C.SJ, con correos antoniapardodehoward@hotmail.com  y   

contactonrabogados@gmail.com  para que responda mediante escrito la 

imposibilidad de surtir audiencia,  programada para hoy, 18 de mayo de 

2021 a las 10:00 am, siendo el convocante el señor  ALVARO LEAL LASSO.  

 

 
Atentamente, 
 

 
 
KAREN IRINA SIERRA MADACHI 
CC No 45.556.585 
CORREO karen.sierra.madachi@hotmail.com 
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Acepto 

 
 
 
ANTONIA PARDO DE HOWARD 
CC No  33126721 de Cartagena                     
TP No  12430 H.C.SJ 
 
 
 
________________________Documento en Blanco___________________ 
 
 





 

 

 
Cartagena de Indias, D.T.y C, 25 de mayo de 2021. 
 
 
SEÑORES  
CENTRO DE CONCILIACION   
CENTRO TECNOLOGICO ANTONIO DE AREVALO – TECNAR 
E.S.D. 
 
REF PRIMERA CITACION – CENTRO CONCILIACION PRIVADO- PUNTOS NO 
PUEDEN VENTILARSE ACTIVO PROCESO JUDICIAL- EXCUSA- SOLICITUD DE 
REPROGRAMACION 
 
NATALI ROMERO RINCON identificada con cedula No 1.047.364.986 expedida 
en Cartagena   y TP No 192597 del H.C.S.J,  con oficina en el Centro Plazoleta de 
telecom edf lequeria of 312,  correo nataliromero2010@hotmail.com y 
contactonrabogados@gmail.com en calidad de apoderada  especial dentro del 
presente tramite,  adjunto memorial poder otorgado por la  señora KAREN 
IRINA SIERRA MADACHI, quien se identifica con cedula No 45.556.585 con 
domicilio y residencia en la ciudad y correo electrónico 
karen.sierra.madachi@hotmail.com, en su calidad de convocada, atendiendo a 
la SOLICITUD DE CONCILIACION POR CENTRO PRIVADO, siendo la parte 
convocante el señor ALVARO LEAL LASSO  con correo electrónico 
leal_mercante@yahoo.es,  estando dentro del término de ley, procede la 
suscrita a indicarles:  
 
PRIMERO. Ciertamente en la presente oportunidad el señor ALVARO LEAL 
LASSO   procedió a cancelar atendiendo a su estrato socioeconómico y a lo que 
tasa como su pretensión en cuantía de “$7.268.208”. 
 
SEGUNDO Que el señor ALVARO LEAL LASSO   no indica al Centro que a la fecha 
cursa proceso REGULACION DE CUOTA DE ALIMENTOS DISMINUCIÓN, con 
radicado interno 1300131100-04-2019-00280-00. Adjunto copia de la 
contestación de la demanda.   
 
TERCERO.  En vigencia de un proceso judicial, interpuesto por el hoy 
convocante, y que ahora califica como “revisión de la cuota” queda claro, no 
puede debatirse ese punto, puesto que a la fecha es de competencia de un Juez 
de la Republica, y la conciliación debe surtirse en el proceso.  
 
 
 
 
 
 



 

 

 
CUARTO. Que el abogado presentó escrito que denominaron “retiro de la 
demanda”, hace pocos días, que a la fecha el Despacho no la ha aceptado, no ha 
dado ningún tramite, por consiguiente, el proceso sigue completamente 
vigente.  
 
QUINTO. Que en audiencia de conciliación fracasada solicitada por la señora 
SIERRA MADACHI, se le solicitó al hoy convocante, el pago de las cuotas en mora 
a favor de sus hijos, y que fueron relacionadas en el escrito radicado ante el 
centro conciliación gratuito de Tecnar, liquidadas desde el mes de octubre de 
2019 a febrero de 2021, como quiera que no fue aceptada, mi poderdante 
indica que a la fecha se deben considerar todos los puntos: capital, intereses 
moratorios, aumento de ley, los gastos propios de este tipo de procesos.  
 
Adjunto la liquidación realizada por un Contador a fecha 24 de mayo de 2021.  
 
QUINTO Con relación a las visitas, el 18 de marzo del 2021, es decir hace 2 
meses, el Comisario de familia de la COMISARIA PERMANENTE, ratifico la 
regulación de visitas que viene decretada 11 de junio de 2020 con radicado C-
022-2020.  
 
No entiende mi cliente cuantas veces más la va seguir citando a conciliación 
sobre el mismo punto, donde ya ella manifestó su propuesta, en todo caso ya 
viene agotado como requisito de procedibilidad.  Si tiene otra propuesta, es 
decir, una nueva, no se observa en el escrito de solicitud, cuestión que debe 
colocarse para evaluarla.  
 
Entonces, luego de toda la explicación anterior, con el mayor respeto, los puntos 
para tratar serian solo (02) dos,  por un lado la 1) custodia de los menores sobre 
la cual usted insiste, y 2)  la Mora en la cuotas a de alimentos que a la fecha recae 
sobre el convocante a favor de sus hijos que son representados por la 
progenitora, en ese sentido pido al apoderado de forma gentil, para aprovechar 
el espacio, se sirva a indicar los puntos que van a tratar dentro de la audiencia 
pues todos no se pueden tocar como lo he explicado.  
 
En todo caso, mi cliente no puede asistir a la presente audiencia, no solo por lo 
que acabo de manifestar, me permito adjuntar excusa, lo que le da tiempo a su 
apoderado para que haga anotaciones aportadas y se pueda avanzar sobre la 
negociación dentro del marco legal sin que luego hayan nulidades.  
 
Se solicita la reprogramación, se estipule nueva fecha sobre los asuntos que 
pueden ser materia de revisión del Centro de Conciliación.  
 
 
 



 

 

 
Quedo atenta, de igual forma en caso que desee la parte convocante conversar 
con la suscrita adjunto el correo donde me puede hacer llegar la información 
contactonrabogados@gmail.com  y teléfono  3003662504 para lo pertinente.  
 
 
Con mi acostumbrado respeto.  
 

 
 
 
   NATALI ROMERO RINCÓN  
   CC No  1.047.364.986                    
   TP No  12430 H.C.SJ 
                                                                   

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
Señores 
CENTRO PRIVADO  
TECNAR 
E.S.D. 
 
Ref. Poder. PRIMERA CITACION. 
CONVOCANTE ALVARO LEAL LASSO 
CONVOCADO KAREN IRINA SIERRA MADACHI 
 
 
KAREN IRINA SIERRA MADACHI, mayor de edad, identificada con 

cedula No 45.556.585,  tal como aparece al pie de la firma  con correo 

electrónico karen.sierra.madachi@hotmail.com con domicilio y 

residencia en esta ciudad, confiero poder especial, amplio y suficiente  

a la Doctora NATALI ROMERO RINCON identificada con cedula No 

1.047.364.986 expedida en Cartagena   y TP No 192597 del H.C.S.J,  

con oficina en el Centro Plazoleta de telecom edf lequeria of 312,  correo 

nataliromero2010@hotmail.com y contactonrabogados@gmail.com  

para que responda mediante escrito la imposibilidad de surtir 

audiencia,agregue la excusa, y solicite reprogramación,  de la 

audiencia del  26 de mayo de 2021 a la hora indicada por el centro, 

siendo el convocante el señor  ALVARO LEAL LASSO mediante 

apoderado judicial.  

 

 
Atentamente, 
 

 
 
KAREN IRINA SIERRA MADACHI 
CC No 45.556.585 
CORREO karen.sierra.madachi@hotmail.com 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
Acepto 

 
 
 

 
 
 
   NATALI ROMERO RINCÓN  
   CC No  1.047.364.986                    
   TP No  12430 H.C.SJ 
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REFERENCIA:               DISMINUCIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA 
DEMANDANTE:           ALVARO LEAL LASSO 
DEMANDADO:             KAREN IRINA SIERRA MADACHI 
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Señores   
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE CARTAGENA  
E.  S.     D.  
 
 
 
 
 
 
 
 
JHON JEIDER MORALES PÉREZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.047.422.371, 
portador de la tarjeta profesional No. 261.386 del C. S. de la J., con domicilio en Cartagena 
de Indias, en mi calidad de apoderado judicial de ÁLVARO LEAL LASSO, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 13.543.623, con domicilio en Cartagena de Indias; por medio de 
este escrito presento DEMANDA DE DISMINUCIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA, 
respecto de la cuota alimentaria impuesta por este Honorable Despacho mediante sentencia 
del 9 de octubre de 2019, dentro del proceso con radicado No. 1300131100-04-2019-00280-
00, promovido por KAREN IRINA SIERRA MADACHI, en calidad de representante de los 
menores ÁLVARO ANDRÉS LEAL SIERRA y ARTURO DAVID LEAL SIERRA.  Para 
mejor ilustración de esta demanda, solicito a su señoría tener en cuenta el siguiente: 
 

ÍNDICE GENERAL 
 

Capítulo                                                                                                                         Página 
 
I.        INTRODUCCIÓN                                                                                                       3 
II.       PARTES Y APODERADOS                                                                                         4 
III.     PRETENSIONES                                                                                                     4 a 5 
IV.     HECHOS                                                                                                                 5 a 9 
V.      MEDIDA CUATELAR                                                                                                  9 
VI.     FUNDAMENTOS DE DERECHO                                                                      9 a 13 
VII.    COMPETENCIA                                                                                                        13 
VIII.    PRUEBAS                                                                                                          13 a 16 
IX.      ANEXOS                                                                                                                    16 
X.        NOTIFICACIONES                                                                                          16 a 17 
 

REFERENCIA:            DISMINUCIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA 
DEMANDANTE:        ALVARO LEAL LASSO 
DEMANDADO:          KAREN IRINA SIERRA MADACHI 
RADICADO:               1300131100-04-2019-00280-00 
ASUNTO:                    DEMANDA 
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I. INTRODUCIÓN 

 
El 12 de abril de 2017, ÁLVARO LEAL LASSO y KAREN IRINA SIERRA MADACHI 
fijaron de forma voluntaria la cuota alimentaria de los menores ÁLVARO ANDRÉS LEAL 
SIERRA y ARTURO DAVID LEAL SIERRA, ante la Comisaría de Familia de la Casa de 
Justicia del Country, por la suma de $1.400.000 mensuales. 
 
KAREN IRINA SIERRA MADACHI, actuando en representación de los menores ÁLVARO 
ANDRÉS LEAL SIERRA y ÁRTURO DAVID LEAL SIERRA, promovió demanda de 
aumento de cuota alimentaria en contra de ÁLVARO LEAL LASSO. 
 
El 9 de octubre de 2019, el Juzgado Cuarto de Familia de Cartagena aumentó la cuota 
alimentaria en el equivalente del treinta por ciento (30 %) del salario y demás prestaciones 
sociales que recibe ÁLVARO LEAL LASSO como empleado de la empresa Cerrejón o de 
cualquier otra empresa. 
 
El 1 de septiembre de 2020, los trabajadores de la empresa Cerrejón entraron en huelga, 
circunstancia que tuvo impacto en los ingresos que percibía ÁLVARO LEAL LASSO, toda vez 
que, ante la suspensión de las actividades laborales, no devengó su salario en los meses de 
septiembre, octubre, noviembre y parte de diciembre de 2020. 
 
Las condiciones económicas del alimentante han variado como consecuencia de lo descrito en 
el párrafo que antecede; al igual que las necesidades alimentarias de ÁLVARO ANDRÉS LEAL 
SIERRA y ARTURO DAVID LEAL SIERRA han disminuido, ya que permanecen dos 
semanas de cada mes con ÁLVARO LEAL LASSO, tiempo en el que reciben de forma directa 
los alimentos, esto es, habitación, vestido, alimentación, recreación, asistencia médica y todo 
lo necesario para su desarrollo integral.  
 
Lo anterior, como consecuencia de la sentencia del 14 noviembre de 2018, emitida por el 
Juzgado Segundo de Familia de Cartagena, aplicable al régimen de custodia y cuidado personal 
de ÁLVARO ANDRÉS LEAL SIERRA y ARTURO DAVID LEAL SIERRA, donde se 
determinó que los menores estarían al cuidado de ÁLVARO LEAL LASSO los días en que 
éste estuviere libre, es decir, en periodos rotativos de 7 días. 
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II. PARTES Y APODERADOS 

 

1.1.-Demandante 

ÁLVARO LEAL LASSO (en adelante también “ÁLVARO LEAL”), identificado con cédula de 
ciudadanía No. 13.543.623, con domicilio en Cartagena de Indias. 

1.1.1.- Apoderado Judicial 

JHON JEIDER MORALES PÉREZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.047.422.371, 
portador de la tarjeta profesional No. 261.386 del C. S. de la J., con domicilio en Cartagena 
de Indias. 

1.2.-Demandada 

KAREN IRINA SIERRA MADACHI (en adelante también “KAREN SIERRA”), identificada 
con cédula de ciudadanía No. 45.556.585, con domicilio en Cartagena de Indias. 

 

III. PRETENSIONES 

 
PRIMERO: Que se declare que ÁLVARO LEAL LASSO suministra alimentos a los menores 
ÁLVARO ANDRÉS LEAL SIERRA y ARTURO DAVID LEAL SIERRA durante los 15 días 
de cada mes en que ejerce el régimen de custodia y cuidado personal, como consecuencia de 
la sentencia del 14 noviembre de 2018, emitida por el Juzgado Segundo de Familia de 
Cartagena. 
 
SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, se ordene la disminución de la cuota 
alimentaria ordenada por este Despacho mediante sentencia del 9 de octubre de 2019, a favor 
de los menores ÁLVARO ANDRÉS LEAL SIERRA y ARTURO DAVID LEAL SIERRA, y a 
cargo de ÁLVARO LEAL LASSO. 
 
TERCERO: Que se establezca como nueva cuota alimentaria a favor de los menores ÁLVARO 
ANDRÉS LEAL SIERRA y ARTURO DAVID LEAL SIERRA, el valor de la matrícula y 
pensión del Colegio Gimnasio Bilingüe Altamar de Cartagena, por ser el único concepto no 
cubierto por ÁLVARO LEAL LASSO en el tiempo en que ejerce el régimen de custodia y 
cuidado personal.  
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CUARTO: Que se ordene que ÁLVARO LEAL LASSO realice el pago de la matrícula y 
pensión del Colegio Gimnasio Bilingüe Altamar de Cartagena de forma directa. 
 
QUINTO: Que en la oportunidad procesal correspondiente, se condene a la parte demandada 
al pago de las costas que se generen en el proceso. 

 

IV. HECHOS 

 
PRIMERO: ÁLVARO LEAL y KAREN SIERRA procrearon a los menores ÁLVARO 
ANDRÉS LEAL SIERRA y ARTURO DAVID LEAL SIERRA. 
 
SEGUNDO: El 12 de abril de 2017, ÁLVARO LEAL y KAREN SIERRA fijaron de forma 
voluntaria la cuota alimentaria de los menores ÁLVARO ANDRÉS LEAL SIERRA y 
ARTURO DAVID LEAL SIERRA, ante la Comisaría de Familia de la Casa de Justicia del 
Country, por la suma de $1.400.000 mensuales. 
 
TERCERO: El 14 noviembre de 2018, ÁLVARO LEAL y KAREN SIERRA llegaron a un 
acuerdo de conciliación ante el Juzgado Segundo de Familia de Cartagena sobre la custodia y  
cuidado personal de los menores ÁLVARO ANDRES LEAL SIERRA y ARTURO DAVID 
LEAL SIERRA. 
 
CUARTO: En ese acuerdo se estableció que las partes de forma semanal estarían a cargo de 
los menores ÁLVARO ANDRÉS LEAL SIERRA y ARTURO DAVID LEAL SIERRA, es 
decir, en periodos rotativos de 7 días, por lo que cada padre estaría a cargo de los menores dos 
veces al mes (15 días). 
 
QUINTO:  El 12 de febrero de 2019, MARÍA CANDELARIA LASSO DUARTE, madre de 
ÁLVARO LASSO, citó a éste a audiencia de conciliación con la finalidad de establecer su 
cuota alimentaria. 
 
SEXTO: En ese acuerdo se dejó constancia del estado de salud e indefensión de MARÍA 
CANDELARIA LASSO DUARTE, por lo que ÁLVARO LEAL se comprometió a entregar 
como cuota alimentaria la suma de $1.700.000 de manera mensual. 
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SÉPTIMO: Con posterioridad a lo señalado en el hecho anterior, KAREN SIERRA promovió 
demanda de aumento de cuota alimentaria a favor de los menores ÁLVARO ANDRÉS LEAL 
SIERRA y ARTURO DAVID LEAL SIERRA, por considerar que las condiciones del 
alimentante y los alimentados habían variado. 
 
OCTAVO: Uno de los criterios tenidos en cuenta por KAREN SIERRA para solicitar el 
aumento de la cuota alimentaria consistía en el cambio de institución educativa de los menores 
ÁLVARO ANDRÉS LEAL SIERRA y ÁRTURO DAVID LEAL SIERRA y para ello aportó 
una cotización del Colegio Mompiano. 
 
NOVENO: El reparto de la demanda de aumento de cuota alimentaria correspondió al 
Juzgado Cuarto de Familia de Cartagena, a la cual le fue asignada el radicado No. 1300131100-
04-2019-00280-00. 
 
DÉCIMO: El 9 de octubre de 2019, el Juzgado Cuarto de Familia de Cartagena accedió a las 
pretensiones de la demanda, por lo que procedió a aumentar la cuota alimentaria de los 
menores ÁLVARO ANDRÉS LEAL SIERRA y ARTURO DAVID LEAL SIERRA, en el   
treinta por ciento (30 %) del salario y demás prestaciones sociales que reciba ÁLVARO LEAL 
como empleado de la empresa Cerrejón o de cualquier otra empresa. 
 
DÉCIMO PRIMERO: El numeral segundo de la sentencia antes referenciada establece que 

“Esta cuota será susceptible a modificarse en cuanto esta sentencia no hace tránsito a cosa juzgada 
material sino formal”. 
 
DÉCIMO SEGUNDO: ÁLVARO LEAL percibe salario integral por trabajar 240 horas 
mensuales, por lo que en los meses donde no trabaja este número de horas el salario disminuye 
en proporción a las horas reales trabajadas. 
 
DÉCIMO TERCERO: La modalidad de salario integral incluye el pago de prestaciones 
sociales y está sujeto a varios descuentos, entre ellos, retención en la fuente, aportes seguridad 
social IVM, aportes seguridad social salud, aporte fondo de solidaridad pensional, aportes 
AFC. 
 
DÉCIMO CUARTO: El 11 de junio de 2020, ÁLVARO LEAL y KAREN SIERRA celebraron 
audiencia de conciliación en aras de regular el régimen de visitas de forma temporal, 
ajustándolo al aislamiento obligatorio ordenado por el Gobierno Nacional, como consecuencia 
de la pandemia del Covid-19. 
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DÉCIMO QUINTO: ÁLVARO LEAL cumplió hasta agosto de 2020 de manera integral la 
sentencia del 9 de octubre de 2019, toda vez que aplicó de forma directa el porcentaje del 30 
% de cuota alimentaria sobre el monto total recibido como salario integral, sin tener en cuenta 
las deducciones de las que es sujeto su salario. 
 
DÉCIMO SEXTO: El valor de la cuota alimentaria entregada de manera mensual hasta agosto 
de 2020 por ÁLVARO LEAL a favor de ÁLVARO ANDRES LEAL SIERRA y ARTURO 
DAVID LEAL SIERRA, fue la suma de $3.405.509. 
 
DÉCIMO SÉPTIMO: Los trabajadores de la empresa Cerrejón ingresaron a huelga el 1 de 
septiembre de 2020 hasta el 1 de diciembre de 2020, fecha en la cual el Cerrejón anunció el 
restablecimiento de actividades de forma gradual. 
 
DÉCIMO OCTAVO: Durante el tiempo de duración de la huelga, los trabajadores del 
Cerrejón no percibieron sus salarios, por lo que ÁLVARO LEAL no tuvo ingresos durante 
esos meses. 
 
DÉCIMO NOVENO: El 15 de septiembre de 2020, mediante memorial dirigido a KAREN 
SIERRA y a este Juzgado, ÁLVARO LEAL comunicó que se encontraba cesante.  
 
VIGÉSIMO: A pesar de encontrarse cesante y en aras de no incumplir su obligación 
alimentaria, ÁLVARO LEAL suministró alimentos a los menores ÁLVARO ANDRES LEAL 
SIERRA y ARTURO DAVID LEAL SIERRA, en los meses de septiembre, octubre, noviembre 
y diciembre, de acuerdo con la capacidad económica que tenía en ese momento. 
 
VIGÉSIMO PRIMERO: También, ÁLVARO LEAL suministró de forma directa alimentos a 
los menores ÁLVARO ANDRES LEAL SIERRA y ARTURO DAVID LEAL SIERRA durante 
el tiempo en que ejerció el régimen de custodia y cuidado personal, en el periodo señalado 
anteriormente. 
 
VIGÉSIMO SEGUNDO: Ante las situaciones narradas, ÁLVARO LEAL tuvo que solicitar 
préstamos de dinero para poder cumplir con sus obligaciones y las cuotas alimentarias que 
están a su cargo. 
 
VIGÉSIMO TERCERO: El Cerrejón reinició actividades de forma gradual a partir del 1 de 
diciembre de 2020. 
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VIGÉSIMO CUARTO: Por el inicio gradual de las actividades laborales del Cerrejón, 
ÁLVARO LEAL ingresó a trabajar el 16 de diciembre de 2020. 
 
VIGÉSIMO QUINTO: Los hechos que motivaron la celebración de la conciliación del 11 de 
junio de 2020 desaparecieron, razón por la cual el 29 de enero de 2021, ÁLVARO LEAL 
presentó memorial con destino al Juzgado Segundo de Familia con la finalidad de obtener el 
cumplimiento de la sentencia del 14 noviembre de 2018. 
 
VIGÉSIMO SEXTO: Con el restablecimiento de las actividades laborales y ante las deudas 
adquiridas por ÁLVARO LEAL, desde enero de 2021 ha suministrado el 30 % de la cuota 
alimentaria aplicado al monto sobrante después de las deducciones legales de su salario. 
 
VIGÉSIMO SÉPTIMO: Muchos de los beneficios económicos de los que son sujetos los 
empleados del Cerrejón han desaparecido, uno de ellos es que este año el salario integral de 
ÁLVARO LEAL no ha aumentado en la proporción del aumento del salario mínimo. 
 
VIGÉSIMO OCTAVO: Los menores ÁLVARO ANDRÉS LEAL SIERRA y ÁRTURO 
DAVID LEAL SIERRA no fueron matriculados en el Colegio Mompiano como lo había 
manifestado KAREN SIERRA en la demanda de aumento de cuota alimentaria. 
 
VIGÉSIMO NOVENO: Los menores ÁLVARO ANDRÉS LEAL SIERRA y ÁRTURO 
DAVID LEAL SIERRA fueron matriculados en Colegio Gimnasio Bilingüe Altamar de 
Cartagena, cuyo valor de la matrícula y pensión es inferior a la del Colegio Mompiano. 
 
TRIGÉSIMO: Adicionalmente, ÁLVARO LEAL ha recibido requerimientos por parte del 
Colegio Gimnasio Bilingüe Altamar de Cartagena donde le solicitan el pago de la pensión 
mensual por existir mora. 
 
TRIGÉSIMO PRIMERO: Por lo anterior, ÁLVARO LEAL en múltiples ocasiones ha 
requerido a KAREN SIERRA con la finalidad de obtener los soportes de la inversión de la 
cuota alimentaria, pero ésta no ha dado cumplimiento a estas peticiones. 
 
TRIGÉSIMO SEGUNDO: ÁLVARO LEAL afilió a su madre MARÍA CANDELARIA 
LASSO DUARTE, y a los menores ALVARO ANDRES LEAL SIERRA y ARTURO DAVID 
LEAL SIERRA al servicio de medicina pre-pagada ofrecido por Colsanitas S.A., cumpliendo 
con uno de los componentes de la cuota alimentaria. 
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TRIGÉSIMO TERCERO: Previo a la presentación de esta demanda, ÁLVARO LEAL había 
presentado demanda de disminución de cuota alimentaria, pero ésta fue rechaza por este 
Juzgado, ya que la misma no fue subsanada dentro del término legal. 
 
TRIGÉSIMO CUARTO: Conforme a lo anterior, las circunstancias que dieron lugar al 
aumento de la cuota de alimentos han cambiado, situación que hace plausible la reducción de 
la cuota alimentaria. 
 

V. MEDIDA CAUTELAR 
 
ÁLVARO LEAL LASSO suministra alimentos de forma directa a los menores ÁLVARO 
ANDRÉS LEAL SIERRA y ARTURO DAVID LEAL SIERRA durante el tiempo que ejerce 
el régimen de cuidado personal, además de otorgar otros beneficios como el pago de medicina 
pre-pagada, motivo por el cual, solicito que de forma provisional y hasta que se dicte sentencia, 
se establezca como cuota alimentaria la suma de UN MILLÓN DOSCIENTOS MIL  PESOS 
($1.200.000), para efectos de cubrir el pago de la matrícula del Colegio Gimnasio Bilingüe 
Altamar de Cartagena. 
 

VI. FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
5.1.- Fundamentos legales  
 
Los artículos 129, inciso 8 del Código de la Infancia y Adolescencia y 390, parágrafo 2, del 
Código General del Proceso, permiten revisar las cuotas de alimentos fijadas de manera 
judicial, administrativa o convencional. Lo anterior, en consonancia con el artículo 304 del 
Código General del Proceso, el cual establece que las sentencias emitidas en procesos 
susceptibles de modificación mediante proceso posterior, no hacen tránsito a cosa juzgada 
material. 
 
En los términos anteriores, fue emitida la sentencia del 9 de octubre de 2019, puesto que en 

su numeral segundo se estableció que “Esta cuota será susceptible a modificarse en cuanto esta 

sentencia no hace tránsito a cosa juzgada material sino formal”. 
 
Entrando al análisis de los presupuestos de procedencia de la revisión de la cuota alimentaria, 
ésta no puede variarse por la mera solicitud de uno de los progenitores u obligados, sino que 
debe tenerse en cuenta que para la prosperidad de la misma deben concurrir lo siguientes:  
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(i) copia informal de la providencia, del acta de conciliación o del acuerdo privado donde se 
señaló la cuota y; (ii) acreditación de la variación de la capacidad económica del alimentante o 
cambiado las necesidades de los alimentarios. 

 
En este caso no se intenta fijar la cuota alimentaria para los menores ÁLVARO ANDRÉS 
LEAL SIERRA y ARTURO DAVID LEAL SIERRA, porque ésta ya existe; ÁLVARO LEAL 
LASSO pretende la modificación de la cuota existente ante la variación en los presupuestos de 
hecho que se tuvieron en cuenta para establecerla, ya que se alteraron las posibilidades 
económicas del alimentante y las necesidades de los alimentarios.  
 
Así, quien pretende la disminución de la cuota alimentaria tiene la obligación de demostrar 
todas las condiciones que legitimen el cambio solicitado, sin desconocer o pretender 
exonerarse de su obligación. Lo anterior ha sido cumplido por ÁLVARO LEAL LASSO, por 
lo que es necesario realizar el debido análisis de todas las evidencias que se aportan a este 
proceso. Veamos: 
 
5.2.- Fundamentos probatorios 
 
5.2.1.-Falta de aplicación de la sentencia del 14 noviembre de 2018 
 
En sentencia del 9 de octubre de 2019, el Juzgado Cuarto de Familia de Cartagena aumentó 
la cuota alimentaria de los menores ÁLVARO ANDRÉS LEAL SIERRA y ARTURO DAVID 
LEAL SIERRA por considerar que las necesidades alimentarias habían aumentado. Empero, 
en esta providencia no se tuvo en cuenta el acuerdo aprobado mediante sentencia del 14 
noviembre de 2018, aplicable al régimen de custodia y cuidado personal de los menores 
ALVARO ANDRES LEAL SIERRA y ARTURO DAVID LEAL SIERRA. 
 
En esa sentencia, el Juzgado Segundo de Familia de Cartagena aprobó el acuerdo de 
conciliación al que llegaron ÁLVARO LEAL y KAREN SIERRA, consistente en que los 
menores ÁLVARO ANDRÉS LEAL SIERRA y ÁRTURO DAVID LEAL SIERRA pasarían 
15 días del mes con cada uno de sus progenitores. 
 
Con lo anterior, es diáfano que durante este tiempo le corresponde ÁLVARO LEAL asumir 
de forma directa todo lo indispensable para el sustento, habitación, vestido, asistencia médica 
y recreación de los menores ÁLVARO ANDRES LEAL SIERRA y ARTURO DAVID LEAL 
SIERRA, por lo que emitir la sentencia del 9 de octubre de 2019 sin tomar en cuenta esta 
prueba, hace que la cuota alimentaria fijada sea excesiva. 
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5.2.2.- Cuota alimentaria a favor de MARÍA CANDELARIA LASSO DUARTE 
 
La sentencia del 9 de octubre de 2019 no tuvo en cuenta que ÁLVARO LEAL tiene la 
obligación de suministrar alimentos a su madre MARÍA CANDELARIA LASSO DUARTE, 
esto de conformidad con la audiencia de conciliación celebrada el 12 de febrero de 2019, en 
la cual se fijó como cuota alimentaria la suma de $1.700.000, pagaderos de manera mensual.  
 
La cuota de alimentos a favor de la señora MARÍA CANDELARIA LASSO DUARTE y a 
cargo de ÁLVARO LEAL, fue fijada el 12 de febrero de 2019, previo a la sentencia del 9 de 
octubre de 2019, por lo que debió tenerse en cuenta para la procedencia del aumento de la 
cuota alimentaria fijada mediante conciliación del 12 de abril de 2017. 
 
MARÍA CANDELARIA LASSO DUARTE es una persona de la tercera edad, quien no puede 
trabajar por no poder caminar, como consecuencia de sufrir de diabetes, razón que justifica la 
cuota alimentaria a su favor. 
 
5.2.3.- Descuentos aplicables al salario integral de ÁLVARO LEAL 
 
La sentencia del 9 de octubre de 2019 no tuvo en cuenta que el salario devengado por 
ÁLVARO LEAL es integral. Esta modalidad incluye las prestaciones sociales en el monto total 
del salario percibido. Adicionalmente, por el monto del salario, éste es sujeto de diversos 
descuentos, los cuales se relacionan a continuación: 
 

 
 
De lo anterior se otea que, el salario integrar devengado por ÁLVARO LEAL es sujeto de 
diversos descuentos, por lo que imponer la cuota alimentaria sobre el valor asignado como 
salario integral resulta injustificado con relación al valor real recibido mensualmente. 
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En la relación de los descuentos supra, se establece que el salario integral es producto de trabajar 
240 horas mensuales, por lo que, si ÁLVARO LEAL trabaja menos de ese tiempo tendrá 
descuentos en su asignación mensual en proporción a las horas trabajadas. 
 
5.2.4.- Huelga de trabajadores del Cerrejón 
   
Como punto cardinal para la disminución de la cuota alimentaria debe tenerse en cuenta que 
ÁLVARO LEAL estuvo cesante en el periodo comprendido entre el 1 de septiembre, octubre, 
noviembre, hasta el 16 diciembre de 2020. La situación anterior se debió a una huelga realizada 
por los trabajadores del Cerrejón, lo que generó que durante este periodo los trabajadores de 
esta empresa no devengaran su salario, ya que se suspendieron todos los contratos laborales. 
Esta situación fue puesta en conocimiento de la demandada y de este juzgado mediante correo 
electrónico del 15 de septiembre de 2020. Los términos del correo fueron los siguientes:  
 

 
 
En cuanto al contenido del memorial adjuntado, éste reza:  
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La situación de la huelga tuvo un fuerte impacto en la economía de ÁLVARO LEAL, por lo 
que tuvo recurrir a préstamos de dineros para solventar su manutención y cumplir con las 
cuotas alimentarias a su cargo.  
 
Conforme a todo lo anterior y a manera de colofón, están dados todos los presupuestos de 
procedencia de la disminución de la cuota alimentaria a cargo de ÁLVARO LEAL y a favor de 
los menores ÁLVARO ANDRÉS LEAL SIERRA y ÁRTURO DAVID LEAL SIERRA, toda 
vez que (i) la sentencia del 9 de octubre de 2019 no tuvo en cuenta el régimen de custodia y 
cuidado personal establecido en la sentencia del 14 noviembre de 2018, emitida por el Juzgado 
Segundo de Familia de Cartagena; (ii) la sentencia del 9 de octubre de 2019 no tuvo en cuenta 
la cuota alimentaria a favor de MARÍA CANDELARIA LASSO DUARTE; (iii) la sentencia 
del 9 de octubre de 2019 no tuvo en cuenta los descuentos aplicables al salario de ÁLVARO 
LEAL y: (iv) debe considerarse el impacto que tuvo la huelga de trabajadores del Cerrejón en 
el estado económico de ÁLVARO LEAL. 
 
 

VII. COMPETENCIA 
 

De acuerdo con lo estipulado en el artículo 21 del Código General del Proceso, los jueces de 

familia conocerán en única instancia de los procesos “De la fijación, aumento, disminución y 

exoneración de alimentos (…)”. Adicionalmente, el artículo parágrafo 3, del artículo 390 ibídem, 
establece que las peticiones de incremento, disminución y exoneración de alimentos de 
tramitarán ante el mismo juez y en el mismo expediente. Así las cosas, es Usted competente 
señor Juez para conocer el presente asunto, ya que de forma inicial tuvo conocimiento de la 
demanda de aumento de cuota alimentaria. 
 
 

VIII. PRUEBAS 

Respetuosamente solicito al Despacho proceda a decretar las siguientes pruebas: 
 
8.1.- Documentales 
 
8.1.1.- Acta de conciliación del 12 de abril de 2017, mediante la cual ÁLVARO LEAL y 
KAREN SIERRA fijaron de forma voluntaria la cuota alimentaria de los menores ÁLVARO 
ANDRES LEAL SIERRA y ARTURO DAVID LEAL SIERRA. 
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8.1.2.- Sentencia del 14 noviembre de 2018, mediante la cual el Juzgado Segundo de Familia 
de Cartagena aprobó la conciliación a la que llegaron las partes con relación al régimen de 
visitas de los menores ÁLVARO ANDRES LEAL SIERRA y ARTURO DAVID LEAL 
SIERRA. 
 
8.1.3.- Sentencia del 9 de octubre de 2019, mediante la cual el Juzgado Cuarto de Familia de 
Cartagena aumentó la cuota alimentaria de los menores ÁLVARO ANDRES LEAL SIERRA 
y ARTURO DAVID LEAL SIERRA. 
 
8.1.4.- Acta de conciliación del 12 de febrero de 2019, mediante la cual MARÍA 
CANDELARIA LASSO DUARTE y ÁLVARO LEAL fijaron cuota alimentaria. 
 
8.1.5.-  Constancia de pago de la cuota alimentaria desde diciembre de 2019 hasta febrero de 
2021 a favor de los menores ÁLVARO ANDRES LEAL SIERRA y ARTURO DAVID LEAL 
SIERRA. 
 
8.1.6.- Registro civil de ÁLVARO LEAL y cédula de ciudadanía de MARÍA CANDELARIA 
LASSO DUARTE. 
 
8.1.7.- Certificado laboral de ÁLVARO LEAL, en el cual se establece que devenga salario 
integral 
 
8.1.8.- Descripción de los descuentos realizados al salario de ÁLVARO LEAL. 
 
8.1.9.- Acta de conciliación del 11 de junio de 2020, mediante la cual ÁLVARO LEAL y 
KAREN SIERRA regularon de forma temporal el régimen de visitas de los menores ÁLVARO 
ANDRES LEAL SIERRA y ARTURO DAVID LEAL SIERRA. 
 
8.1.10.- Memorial radicado ante el Juzgado Segundo de Familia, donde se solicitó la aplicación 
de la sentencia del 14 noviembre de 2018, sobre la custodia y cuidado personal de los menores 
ÁLVARO ANDRES LEAL SIERRA y ARTURO DAVID LEAL SIERRA. 
 
8.1.11.- Correo electrónico del 29 de enero de 2021, mediante el cual se remitió el memorial 
al Juzgado Segundo de Familia. 
 
8.1.12.- Registro de suspensión de contrato por huelga. 
 
8.1.13.- Paso a paso para el reinicio de actividades en el Cerrejón. 
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8.1.14.- Memorial mediante el cual se informó la suspensión del contrato de trabajo de 
ÁLVARO LEAL. 
 
8.1.15.- Correo electrónico mediante el cual se informó la suspensión del contrato de trabajo 
de ÁLVARO LEAL. 
 
8.1.16.- Turnos de trabajo 7x7 de ÁLVARO LEAL, de donde se desprende que en los días 
libres tiene a su cargo a los menores ÁLVARO ANDRÉS LEAL SIERRA y ARTURO DAVID 
LEAL SIERRA. 
 
8.1.17.- Constancia de los créditos financieros adquiridos por el señor ÁLVARO LEAL. 
 
8.1.18.- Afiliación de MARÍA CANDELARIA LASSO DUARTE y los menores ÁLVARO 
ANDRÉS LEAL SIERRA y ARTURO DAVID LEAL SIERRA a Colsanitas S.A. 
 
8.1.19.- Correos donde ÁLVARO LEAL solicitó los soportes a KAREN SIERRA. 
 
8.1.20.- Requerimientos de pago del Colegio Gimnasio Bilingüe Altamar. 
 
8.1.21.-Amortización de capital e intereses de leasing habitacional. 
 
8.2.- Interrogatorio de parte 
 
8.2.1.- En los términos de lo establecido en el artículo 198 del Código General del Proceso, 
con el debido respeto le solicito a su Señoría decretar la práctica de un interrogatorio de parte 
a KAREN IRINA SIERRA MADACHI, según cuestionario que le formularé oralmente dentro 
de la audiencia o allegaré en sobre cerrado o abierto antes de la celebración de la misma, el 
cual versará sobre los hechos expuestos en esta demanda, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 202 del Código General del Proceso. 
 
8.2.2. En los términos de lo establecido en el artículo 198 del Código General del Proceso, el 
cual permite llamar a interrogatorio a la propia parte, con el debido respeto le solicito a su 
Señoría decretar la práctica de un interrogatorio a ALVARO LEAL LASSO, según cuestionario 
que le formularé oralmente dentro de la audiencia o allegaré en sobre cerrado o abierto antes 
de la celebración de la misma, el cual versará sobre los hechos expuestos en esta demanda, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 202 del Código General del Proceso. 
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8.3.- Exhibición de documentos 
 
En los términos de lo establecido en el artículo 265 y siguientes del Código General del 
Proceso, con el debido respeto solicito a su Señoría que ordene a KAREN IRINA SIERRA 
MADACHI la exhibición de los soportes en los que ha sido invertida la cuota alimentaria a 
cargo del señor ÁLVARO LEAL LASSO. 
 
Con la exhibición de los documentos solicitados pretendo demostrar que el monto asignado 
como cuota alimentaria a cargo de ÁLVARO LEAL LASSO excede el valor real de los gastos 
que tienen de forma mensual los menores ALVARO ANDRES LEAL SIERRA y ARTURO 
DAVID LEAL SIERRA. 
 
Los documentos solicitados se encuentran en poder de KAREN IRINA SIERRA MADACHI 
por ser la encargada de recibir la suma asignada como cuota alimentaria y realizar la inversión 
de los mismos. 
 
8.4.- Prueba trasladada 
 
En los términos de lo establecido en el artículo 174 del Código General del Proceso, solicito a 
su señoría que todas las pruebas decretadas y practicadas en el proceso de aumento de cuota 
alimentaria, con radicado No. 1300131100-04-2019-00280-00, sean incorporadas al presente 
proceso de disminución de cuota alimentaria. 
 

IX. ANEXOS 

Anexo a esta demanda lo siguiente: 

9.1.- Poder para actuar. 
 
9.2.- Los referidos en el acápite de pruebas. 
 

X. NOTIFICACIONES 
 
10.1.- La parte demandante  
 
Barrio El Cabrero, carrera 4 No. 46C-29, apto 1305, Cartagena de Indias. Correo electrónico: 
leal_mercante@yahoo.es. 
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10.2.- Apoderado parte demandante  
 
Carrera 10 A No. 32 A-67, edificio Comodoro, oficina 204, Cartagena de Indias. Correo 
electrónico: jhonjemo@gmail.com y jhonjeider23@hotmail.com. Celular: 3013981277. 
 
10.3.- La parte demandada  
 
Correo electrónico: karen.sierra.madachi@hotmail.com. La dirección electrónica señalada 
corresponde al utilizado por la demandada y se obtuvo del memorial presentado el 5 de julio 
de 2019, dentro del proceso de aumento de cuota alimentaria. Además, este correo ha sido el 
utilizado por la demandada para comunicarse con ÁLVARO LEAL. Lo anterior conforme a lo 
establecido en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 
 
Del señor Juez, con todo respeto, 

 

 
JHON JEIDER MORALES PÉREZ 

C.C. No. 1.047.422.371 de Cartagena 
T.P. No. 261.386 del C. S. de la J. 

 



 

 

 

SEÑORES  

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE CARTAGENA  

j04famcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co  

E.S.D. 

 

REF.  IMPULSO PROCESAL- SOLICITO LA INADMISION DE LA DEMANDA.   

RADICACION  1300131100-04-2019-00280-00 

 

NATALI ROMERO RINCÓN, identificada con cedula No 1.047.364.986 expedida 

en la ciudad de Cartagena, y TP No 192597 expedida en el Honorable consejo 

superior de la judicatura, en mi calidad de apoderada de la demandada, tal 

como viene adjunto poder, concedido por la demandada, señora KAREN IRINA 

SIERRA MADACHI, quien se identifica con cedula No 45.556.585 con domicilio y 

residencia en la ciudad y correo electrónico 

karen.sierra.madachi@hotmail.com,  solicito, la inadmisión de la demanda, 

puesto que revisado no se tiene agotado el requisito de procedibilidad, y 

tampoco viene relacionado en los anexos de la demanda.  

 

Con nuestro acostumbrado respeto.  

 
 
 
 
 
 

 
NATALI ROMERO RINCON  
CC No 1.047.364.986 de Cartagena                     
TP No 192597 del H. C. S. de la J. 



 

 

 

Cartagena de Indias, 23 de marzo de 2021 

 

SEÑORES  

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE CARTAGENA  

j04famcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co  

E.S.D. 

 

REF.  CONTESTACION A LA DEMANDA DE DISMINUCIÓN DE CUOTA 

ALIMENTARIA  

RADICACION  1300131100-04-2019-00280-00 

DEMANDANTE  ALVALO LEAL LASSO 

DEMANDADA  KAREN IRINA SIERRA MADACHI 

 

NATALI ROMERO RINCÓN, identificada con cedula No 1.047.364.986 expedida 

en la ciudad de Cartagena, y TP No 192597 expedida en el Honorable consejo 

superior de la judicatura, en mi calidad de apoderada de la demandada  señora 

KAREN IRINA SIERRA MADACHI, quien se identifica con cedula No 45.556.585 

con domicilio y residencia en la ciudad y correo electrónico 

karen.sierra.madachi@hotmail.com,  me permito presentar la contestación de 

la demanda  de disminución de cuota de alimentos, interpuesta por el señor 

ALVARO LEAL LASSO  identificado en la demanda presentada, y con correo 

electrónico leal_mercante@yahoo.es, mediante apoderado judicial  pues 

remite correo la parte demandante a mi representada, nos debemos referir en 

los siguientes términos 

 

 

 



 

 

 

I. SENTENCIA DE AUMENTO DESPACHO CUARTO DE FAMILIA DE 

CARTAGENA  

 

Sentencia No 55, de fecha 09 de octubre de 2019, en el que se acceden a las 

pretensiones de la demanda y en consecuencia aumentar la cuota alimentaria 

de los menores ALVARO ANDRES LEAL SIERRA y ARTURO DAVID LEAL SIERRA que 

viene entregando el demandado ALVARO LEAL LASSO la cual quedara en el 

TREINTA POR CIENTO (30%)  del salario y demás prestaciones sociales que 

reciba como empleado de la empresa CERREJON o cualquiera otra empresa que 

este se encuentre laborando, tal como se encuentra regulado y dicha suma debe 

ser entregada los cinco día (sic) de cada mes a favor de demandante ya sea 

consignándolo en el banco agrario a órdenes del este Despacho a favor de la 

demandante o entregárselo personalmente a la misma, para el efecto se ordena 

oficiar  la demandada a fin que proceda a cumplir con la carga procesal descrita 

por este Despacho. Se desconoce de igualmente las excepciones presentada por 

parte demandada por no haber sido probada plenamente.  

 

 

II. ANTECEDENTES PROCESALES 

 

1. CUSTODIA Y CUIDADO PERSONAL,- ESTADO VIGENTE Sentencia 

aprobatoria de acuerdo suscrito por las partes, ante Despacho Segundo 

de Familia de Cartagena,  ( Previa a sentencia del Despacho Cuarto de 

Familia de Cartagena) con radicación 130013110002-2018-126,  fechada 

14 de noviembre de 2018, se concede CUSTODIA Y CUIDADO PERSONAL 

a  mi poderdante CUSTODIA Y CUIDADO PERSONAL,  exclusiva,  a la 

señora  KAREN IRINA SIERRA MADACHI, y regulación de visitas al padre. 



 

 

No es del resorte de este Despacho y que hasta la fecha sigue vigente en 

lo que concierne a Custodia. 

 

2. REGULACION DE VISITAS VIGENTE- POR MOTIVO DEL COVID.  Se tiene 

constancia de no acuerdo, con radicado No 0325-21 por proceso 

adelantado por el hoy demandante el señor ALVARO LEAL LASSO ante la 

Comisaria Permanente, siendo la convocada mi poderdante la señora 

KAREN SIERRA MADACHI, en el que resuelve ratificar, y seguir con la 

regulación de visitas, fechada 11 de junio de 2020 otra audiencia, 

celebrada en Comisaria de familia con radicado No 022-2020 y no con la 

dispuesta en el Juzgado segundo de Familia de Cartagena.  Significa lo 

anterior que a la fecha la regulación de visitas que está vigente no es la 

dispuesta por el Despacho segundo de familia, por haber promovido el 

mismo demandante, una conciliación. 

 

3. ACUERDOS  PREVIOS – COMISARIA DE FAMILIA- NO ESTA VIGENTE. Que 

previo a las anteriores disposiciones, hay una conciliación que data de 

2017, ante Comisaria de Familia de Cartagena, bajo Historia No 0719-

2017 en donde acuerdan a favor de mi cliente KAREN IRINA SIERRA 

MADACHI, la custodia y cuidado y el progenitor con las visitas, se fijan 

alimentos temporales, con sus incrementos. El estado de esta 

conciliación no está vigente, dado que la custodia y visitas fue de 

conocimiento del Juzgado segundo de Familia con posterioridad y en 

cuanto a la cuota de alimentos, viene modificada por su Despacho. 

 
 
 
Lo anterior se resume a continuación.  



 

 

 ACTUACION 

PROCESAL  

SERVIDOR COMPETENTE  AÑO  VIGENCIA  

 

Conciliación  

 

Comisaria de Familia de 

Cartagena, bajo Historia 

No 0719-2017 

 

2017  

 

NO ESTA VIGENTE 

Custodia y cuidado 

personal –

Regulación de 

visitas  

Segundo de Familia de 

Cartagena, audiencia se    

aprueba acuerdo, con 

radicación 

130013110002-2018-126 

14 de 

noviembre de 

2018 

Vigente solo en la 

Custodia y Cuidado 

personal  

Proceso de 

Regulación de 

Alimentos  

 

Sentencia No 55, - 

Juzgado Cuarto de Familia 

de Cartagena  

 

 

09 de octubre 

de 2019 

Vigente  

 

Conciliación 

 

  ( Proceso de 

violencia 

intrafamiliar)  

 

Segundo de Familia de 

Cartagena, audiencia se    

aprueba acuerdo, con 

radicación 

130013110002-2018-126,  

fechada 14 de noviembre 

de 2018 

 

 

11 de junio de 

2020 

Vigente 

 

Conciliación.  

 

Regulación de 

Visitas por motivo 

de pandemia  

 

Radicado No 0325-21- 

Constancia de no 

acuerdo, el conciliador 

ratifica lo que  viene 

acordando - Comisaria 

Permanente Diurna  

 

18 de marzo 

de 2021 

 

Vigente  

( confirma la 

anterior)  

 



 

 

III. MEDIDAS PREVIAS 

Al momento de decidir sobre la admisión se tenga en cuenta:  

 

1. Solicitamos la inadmisión de la demanda y eventual rechazo, por falta de 

los requisitos formales de la de la demanda, toda vez de dentro del 

expediente no se encuentra agotado el requisito de procedibilidad.  Ley 

640 de 2001.  No viene relacionado en los anexos que enumera el colega, 

y que al parecer este seria su segundo intento de presentación de la 

demanda. 

 
ARTICULO 35. REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD. <Artículo modificado por el artículo 52 de la Ley 1395 de 2010. 

El nuevo texto es el siguiente:> En los asuntos susceptibles de conciliación, la conciliación extrajudicial en 

derecho es requisito de procedibilidad para acudir ante las jurisdicciones civil, de familia y contencioso 

administrativa, de conformidad con lo previsto en la presente ley para cada una de estas áreas. En los asuntos 

civiles y de familia podrá cumplirse el requisito de procedibilidad mediante la conciliación en equidad. 

 

Realizada la audiencia sin que se haya logrado acuerdo conciliatorio total o parcial, se prescindirá de la 

conciliación prevista en el artículo 101 del Código de Procedimiento Civil o de la oportunidad de conciliación que 

las normas aplicables contemplen como obligatoria en el trámite del proceso, salvo cuando el demandante 

solicite su celebración. 

 

El requisito de procedibilidad se entenderá cumplido cuando se efectúe la audiencia de conciliación sin que se 

logre el acuerdo, o cuando vencido el término previsto en el inciso 1o del artículo 20 de esta ley la audiencia no 

se hubiere celebrado por cualquier causa; en este último evento se podrá acudir directamente a la jurisdicción 

con la sola presentación de la solicitud de conciliación. 

 

Con todo, podrá acudirse directamente a la jurisdicción cuando bajo la gravedad de 

juramento, que se entenderá prestado con la presentación de la demanda, se manifieste que 

se ignora el domicilio, el lugar de habitación y el lugar de trabajo del demandado, o que este 

se encuentra ausente y no se conoce su paradero. 

 

2. Si se resuelve lo anterior, en todo caso, Nos OPONEMOS 

ROTUNDAMENTE, a la medida cautelar solicitada por la parte 

demandante, por la capacidad económica y los hechos en que funda su 



 

 

petición no solo no son nuevos, sino que desmejora el nivel de vida de 

sus hijos. 

 

3. Mientras se define, por sentencia definitiva de fondo, pedimos que se 

RATIFIQUE, sentencia de alimentos No 55,  que data del año 2019, 

bastante reciente, en la que viene aumentada, en cuantía de “30% del 

salario y demás prestaciones sociales que reciba como empleado de la 

empresa CERREJON o cualquiera otra empresa que este se encuentre 

laborando” a favor de los menores siendo la representante custodia la 

señora KAREN IRINA SIERRA MADACHI y no se conceda  la medida 

cautelar que viene propuesta por la contraparte, por probar que el 

demandado tiene capacidad económica suficiente según anexo de la 

demanda (folio 14), con una certificación  que demuestra un ingreso 

integral en la suma de $14.134.000.oo, y que además mi poderdante se 

encuentra cesante,  se allega declaración extrajuicio, y una disminución 

desmejoraría lo derechos de los menores.  

 

4. Solicítese una Certificación laboral al Cerrejón, en la que se haga un 

detallado, ofíciese al correo que tenga en su Despacho o al siguiente 

notificaciones.judiciales@cerrejon.com.co que aparece en la página web 

y pídale lo siguiente: 

 

 Certifique ingresos desde el mes de octubre de 2019, todo el año 2020 

hasta la fecha 2021 del demandado, ingresos, comisiones, 

bonificaciones, y demás ingresos que reciba por trabajar en el Cerrejón y 

además indique y certifique si hay meses que el señor ha tenido 

reducciones de sus ingresos por motivos de pandemia, en caso positivo,  



 

 

se informe para que meses, en que año fue aplicado y si luego hubo algún 

tipo de compensación por tales descuentos en fecha posterior.  

 

 Además, se requiere que certifiquen si el señor ALVARO LEAL LASSO   

realiza actividades o labores extras que le permitan dineros adicionales a 

lo soportado en los $ 14.134.000.oo como salario integral. 

 

 Solicito se indique si para el año inmediatamente anterior (2020), se hizo 

un aumento al salario del demandante, en caso positivo indíquese de 

cuánto fue dicho aumento, proporción y el mes en que se efectuó el alza.  

 

 Solicito que se indique si para el presente año, 2021, en que mes se 

realizaría el alza en cuanto a los ingresos que actualmente recibe el 

demandante y en caso en que se tenga establecido indíquese de cuánto 

será en porcentaje o promedio.  

 

Ordénese a la Dian, que remita la declaración de renta de los 3 últimos años del 

demandado.  

 

IV. PROGENITORA: SIN CAPACIDAD ECONOMICA 

 

Pese a que la progenitora, no se encuentra laborando a la fecha, tiempo que 

invierte a todo el cuidado y amor a sus hijos, pues lo requieren, no solo por el 

tema de la relación con su padre, sino a los cambios con el tema del Covid, y no 

se ha sustraído de sortear como ha podido algunos pagos, con apoyo de sus 

familiares y prestamos de lo que ha venido dejando de pagar, ahí si hay una 

relación directa entre la deuda y el motivo de la misma. Se adjunta prueba de 

declaración extrajuicio, pues los gastos de los menores no los cubre el padre a 

un 100%, mucho menos si en algunos meses no ha cancelado como de 



 

 

costumbre, aspecto que no es objeto de este proceso, pero que se debe 

resaltar.   

 

EN CUANTO A LOS 34 HECHOS ENUMERADOS POR EL DEMANDADO.  

Hechos que son fiel narración de mi poderdante.  

 

PRIMERO. Cierto.  Que los señores KAREN SIERRA y ÁLVARO LEAL procrearon a 

los menores ANDRÉS LEAL SIERRA y ARTURO DAVID LEAL SIERRA. 

 

SEGUNDO. Cierto. Conciliación que data del año 2017, ante la Comisaría de 

Familia de la Casa de Justicia del Country,  que no se encuentra vigente, pero 

reseña el apoderado, pues luego fue modificada por proceso ante su Despacho, 

de Regulación de cuota de alimentos  (aumento)  interpuesta por la señora 

KAREN SIERRA  MADACHI en  la que se dispuso “aumentar la cuota alimentaria 

de los menores ALVARO ANDRES LEAL SIERRA y ARTURO DAVID LEAL SIERRA que 

viene entregando el demandado ALVARO LEAL LASSO la cual quedara en el 

TREINTA POR CIENTO (30%)  del salario y demás prestaciones sociales que 

reciba como empleado de la empresa CERREJON o cualquiera otra empresa que 

este se encuentre laborando, tal como se encuentra regulado y dicha suma debe 

ser entregada los cinco día (sic) de cada mes a favor de demandante” 

 

TERCERO. Cierto. Juzgado Segundo de Familia de Cartagena, el 14 de de 

Noviembre de 2018, se aprobó acuerdo sobre la custodia y cuidado personal 

de los menores ÁLVARO ANDRES LEAL SIERRA y ARTURO DAVID LEAL SIERRA. 

 

CUARTO. Parcialmente Cierto. Aquel acuerdo se indicó la custodia y la 

regulación de visita, esta última no se encuentra vigente, dado que fue 

modificada temporalmente tal como consta en acta de audiencia de fecha 11 



 

 

de Junio de 2020 dentro de la Historia  C-022 de 2020 que se llevó a cabo en la 

Casa de Justicia del Country y luego ratificada  por el Doctor Marsiglia Jaraba, 

Comisario Permanente de Turno Diurno a fecha 18 de Marzo de 2021 como 

consta en constancia de no acuerdo.  Además, en ese sentido que cita el 

demandante, no fue el espíritu de aquella conciliación ni por los términos de 

regulación. Ambas se adjuntan. 

 

QUINTO.  No me consta que se pruebe. El 12 de febrero de 2019, MARÍA 

CANDELARIA LASSO DUARTE, madre de ÁLVARO LASSO, quien presuntamente 

citó a éste a audiencia de conciliación en equidad con la finalidad de establecer 

su cuota alimentaria, pues lo cierto es que el señor es hijo único, pues tiene 

otros hijos que tienen compromiso con ella y son los señores CANDELARIA 

LASSO, MARIA NELA LEAL LASSO y ALBERTO LEAL LASSO se desconoce la 

intención de ese tipo de acuerdo, autenticidad y procedencia probatoria. 

 

SEXTO. No me consta que se pruebe.  Tal como se citó anteriormente.  

 

SÉPTIMO. Cierto. y muy bien que el mismo apoderado, sea el que lo haya 

ratificado, que con posterioridad se promovió proceso de regulación para 

aumentar la cuota como se ha venido indicando, y la parte demandada tuvo la 

oportunidad procesal para ejercer su defensa, pero el día de la audiencia tal 

consta en el acta, no comparecieron ni el demandante, ni su apoderado judicial, 

significa lo anterior que esos hechos fueron valorados y motivo de la sentencia.  

 

OCTAVO. Cierto Parcialmente. Fueron varios los motivos que se indicaron en la 

demanda, lo cierto es que en su parte resolutiva se indicó que el Despacho 

desconoció las excepciones presentadas por el demandado, por no probarse 

plenamente.  Por tal motivo remítase a aquella demanda principal de regulación 



 

 

y su sentencia. Pido que se traslade copia íntegra del proceso y se tenga como 

prueba. Además se deja constancia que el cambio del colegio obedece a la 

cercanía del hogar materno.  

  

NOVENO.  Cierto.   

 

DÉCIMO.  Cierto Parcialmente.  No solo accedió a las pretensiones de la 

demanda sino que desconoció  las excepciones presentadas por la parte 

demandada, hecho que no resalta el apoderado de la contraparte.  

 

DÉCIMO PRIMERO. Cierto. Lo contempla la ley, así lo aplicó el Despacho. El 

padre de los niños claramente recibió un incremento del sueldo además del 

dicho de mi cliente recibe bonificaciones, pido que se tenga en cuenta.  

 

 

DÉCIMO SEGUNDO. Cierto Parcialmente De conformidad a la constancia de 

ingresos, al parecer el señor ÁLVARO LEAL LASSO percibe salario integral  y que 

a folio 14 se encuentra tasado en la suma de 14. 134.000.oo se desconoce que 

otros tipo de rubros a su favor tiene extras, nocturno, feriados, y bonificaciones. 

por lo que pido al Despacho que pida tal certificación.  

 

DÉCIMO TERCERO. No me consta que se pruebe, por lo que pido al Despacho 

que pida tal certificación   y se revise cuáles son las deducciones de ley.  

 

DÉCIMO CUARTO. Cierto parcialmente. Celebraron un acuerdo conciliatorio 

dentro del proceso de VIOLENCIA INTRAFAMILIAR, radicado 022-2020 

interpuesta por mi poderdante en contra del señor ALVARO LEAL, fechada 11 

de junio de 2020, en el que se aprovechó y se plasmaron régimen de visitas 



 

 

transitorio con vigencia determinada pero curiosamente ratificada por el señor 

Comisario por fracaso en el acuerdo, quedo así contemplado en la constancia 

de no acuerdo de la audiencia 18 de marzo de 2021, con numero de radicación 

0325-21 así: 

 

“… las partes darán cumplimiento al acuerdo de visitas que consta en el acta de 

audiencia de fallo de fecha once (11) de junio de 2020 celebrado en Comisaria 

de Familia  Localidad Histórica y del Caribe Norte, Casa de Justicia County Rad  

C-022 de 2020”  

 

DÉCIMO QUINTO. FALSO. El cumplimiento o no de lo estipulado, no es materia 

de este proceso. Pero en gracia de discusión, se tiene unas consignaciones muy 

por debajo de lo correspondiente tal es el caso se tiene consignaciones que no 

superan ni el salario mínimo por el valor de  $440.000.oo, pagos que se deja 

constancia no son aceptados y serán objeto de reclamos posterior.  

 

DÉCIMO SEXTO. FALSO. El cumplimiento o no de lo estipulado, hecho que no es 

materia de este proceso.  Y que pruebe tal monto entregado con las respectivas 

constancias.  Tal como se indicó en numeral antecedente.  

 

DÉCIMO SÉPTIMO. No me consta que se pruebe, el tema de la huelga, motivo 

por el cual pido las certificaciones de rigor.  

 

DÉCIMO OCTAVO. No me consta que se pruebe si percibió o no ingresos, motivo 

por el cual pide la suscrita la certificación para despejar las dudas frente al tema, 

en todo caso ya es una situación superada, si se tomara la fecha del 1 de 

diciembre de 2020 que cita el mismo demandante a numeral Décimo séptimo 

me permito transcribir, “ingresaron a huelga el 1 de septiembre de 2020 hasta 



 

 

el 1 de diciembre de 2020”.  El debate si así fuere, el cumplimiento y entrega 

de esos dineros no materia de este proceso.  

 

DÉCIMO NOVENO. No me consta que lo pruebe.  

 

VIGÉSIMO. FALSO.  No ha cumplido con regularidad, no hay disposición a la 

fecha que haya modificado el aporte del 30%, es que ni siquiera por conciliación 

para agotamiento de requisito de procedibilidad, pero en gracia de discusión 

para poder poner en contexto al señor Juez,  se le cita para que el Despacho 

conozca la real situación de mi poderdante, pero entendemos su cumplimiento 

o incumplimiento no es materia del proceso. 

 

 

Mes Año Monto pagado 

DESCONOCIENDO EL 

30%  QUE VIENE 

ORDENADO 

AGOSTO                 2020 440.000 

SEPTIEMBRE 2020 400.000 

OCTUBRE 2020 400.000 

NOVIEMBRE 2020 450.000 

DICIEMBRE 2020 1.850.000 

ENERO 2021 2.000.000 

 

VIGÉSIMO PRIMERO. No me consta, y en caso de ser así, son dineros que no 

corresponden a la entrega que debe hacer el señor ÁLVARO LEAL LASSO, a título 

de alimentos de los menores ÁLVARO ANDRES LEAL SIERRA y ARTURO DAVID 

LEAL SIERRA, siendo la oportunidad por mi cliente deja constancia y aprovecha 



 

 

para desconocerlos, no siendo el escenario para su contradicción,  la sentencia 

de su Despacho sigue vigente por el 30% y demás prestaciones. 

 

VIGÉSIMO SEGUNDO. No nos consta.  Y se desconoce el uso de tales dineros, 

pues lo que se tiene es una relación de dineros que no fueron entregados que 

no fueron entregados a cabalidad, para el tema de la cuota, es decir ésta incurso 

en mora, que repito no es materia del proceso.  El señor ALVARO LEAL LASSO, 

lo que si tiene es capacidad para seguir pagado el 30% por cuota de alimento 

de sus hijos.  

 

VIGÉSIMO TERCERO. No Me Consta que se pruebe, no solo su reinicio sino sus 

compensaciones en pagos por las cifras que dice no fueron canceladas, y si se 

tomará esta fecha en gracia de discusión, a la fecha no es un hecho nuevo y que 

tenga impacto en la presente demanda pues es un hecho superado.    

 

VIGÉSIMO CUARTO No me consta que lo pruebe.    

 

VIGÉSIMO QUINTO:  Falso, en caso de que materialmente se diera como expresa 

el demandante: “los hechos que motivaron la celebración de la conciliación del 

11 de junio de 2020 desaparecieron”  , caso en que sea cierto materialmente,  

en el plano jurídico siguen teniendo plenos efectos  los que tienen efecto  

temporal,  pues viene ratificada, conciliación que el mismo demandante 

convocó. 

 

VIGESIMO SEXTO. No me consta se pruebe, pues se tiene que ha consignado 

cuantías inferiores a las que venía consignando que no son materia de este 

proceso, y que he indicado en numerales antecedentes. Mi clienta también 



 

 

tiene deudas, frente a esas disminuciones que ha hecho el señor de forma 

unilateral, que serán objeto de reclamo.    

  

VIGÉSIMO SÉPTIMO. No me consta que se pruebe. Y con la certificación pido si 

hay un aumento programado para este año, pues por lo general los hacen en el 

mes de abril.  

 

VIGÉSIMO OCTAVO.  Si es cierto. Los niños están matriculados en el Colegio 

Gimnasio Bilingüe Altamar de Cartagena, por las razones expuestas en el hecho 

8 de esta demanda, pero se tiene unas clases dirigidas cuyos pagos son 

adicionales y no cita nada al respecto.  

 

VIGESIMO NOVENO. No me consta que lo pruebe, en toco caso como se ha 

indicado hay otros gastos que han aumentado, incluso con el Covid, pues los 

niños también asisten a clases presenciales, y tiene clases dirigidas.  

 

TRIGÉSIMO. Parcialmente cierto. Los requerimientos son enviados a todos los 

padres y no a un grupo selecto de estudiantes, y que indique que sus hijos 

tengan alguna mora, puede pedir las certificaciones ante el mismo colegio pues 

quien alega la mora es el señor ALVARO LEAL LASSO. 

 

TRIGÉSIMO PRIMERO. Es más, durante el mes de diciembre del año 2020 que 
matriculó a los niños sin que el padre de ellos hubiese consignado el dinero 
correspondiente a estos pagos. Además  le compró, Uniformes, Computadora, 
ropa para los niños, maletines de colegio, regalos de  navidad, para un total de 
$8.204.114, esto sin incluir los demás gastos que tienen los niños de 
alimentación, recreación y demás. 
 



 

 

TRIGÉSIMO SEGUNDO Bueno parece excelente su iniciativa, pero No es 

necesario, puesto que los niños ALVARO ANDRES LEAL SIERRA Y ARTURO DAVID 

LEAL SIERRA, Se encuentran afiliados, por parte de la Madre KAREN IRINA 

SIERRA MADACHI, desde su nacimiento al sistema de seguridad social como 

beneficiarios y además con coberturas adicionales por la póliza de seguros 

Bolívar y actualmente Plan complementario de SURA. (Aporto certificados). 

Irrelevante la información en cuanto a la abuela de los menores.  

 

TRIGÉSIMO TERCERO.  No me consta que se pruebe.  Previo a la presentación 

de esta demanda, ÁLVARO LEAL LASSO había presentado demanda de 

disminución de cuota alimentaria, pero ésta fue rechaza por este Juzgado, ya 

que la misma no fue subsanada dentro del término legal. Se desconoce 

completamente. 

 

TRIGÉSIMO CUARTO. FALSO.  Pues el juez en aquella oportunidad, no solo valoro 

los aspectos de hechos y de derecho contenidos en la demanda de  aumento 

que reposa en su Despacho, sino en el hecho en del desconocimiento de las 

excepciones, por no  encontrarse  probadas, esta es una nueva demanda y debe 

probarse los nuevos  hechos y pretensiones en que funda su solicitud, y no en 

las no probadas como lo intenta efectuar.  

 

 

 

V. EXCEPCIONES DE MERITO  

 

1 EXCEPCION DE MERITO DE INEXISTENCIA ALTERACION DE 

CIRCUNSTANCIAS DE HECHO- CARGA DE LA PRUEBA CORRESPONDE AL 

DEMANDANTE- NO CAMBIO DE NIVEL DE VIDA DE LOS MENORES.   



 

 

 

Que el demandante, para la interposición del presente proceso debió indicar el 

cambio de circunstancias para pedir la regulación para el caso, se tiene que de 

las razones indicadas, como la presunta falta de aplicación de la sentencia 14 

de noviembre de 2018, la presunta cuota a la abuela de los menores, son temas 

vieja data, que no quedaron debidamente probadas por técnica jurídica del 

demandado, pero no se ésta ante hechos nuevos, sino que se repiten, incluso 

en gracia de discusión ni el cambio de colegio dado que a la fecha tiene  clases 

dirigidas extra curriculares, lo que representa gastos adicional  y de las terapias 

psicológicas que  tendrían los menores sugeridas por Juzgado Segundo y por 

Comisaria de Familia.  

 

Y lo que tiene alega, que tiene que ver con sus deudas personales y 

deducciones, no son las de ley.  

 

Se prueba dentro del proceso, que los menores conservan el mismo domicilio, 

y residencia por consiguiente el mismo estrato socio- económico.  

 

La carga de la prueba la tiene el actor,  Art. 167 CGP, para resolver la demanda, 

y en este caso particular, el demandante, no determina hechos relevantes, que 

determine la alteración de las circunstancias que darían origen a una revisión 

de la demanda, pues  siendo un proceso de única instancia, pudo haber ejercido 

su defensa incluso luego de aquel fallo, pero no alegar los hechos pasados en 

esta nueva demanda, pues esta no es una doble instancia ( no se puede revisar 

lo que viene revisado en cuanto a los hechos, ya que fueron susceptibles de 

revisión en aquella demanda) .  

 



 

 

En este ítems, insistimos respetuosamente, al Despacho que NO SON HECHOS 

NUEVOS y nos pronunciamos y excepcionamos  asi:  

 

a) EN CUANTO A LA PRESUNTA FALTA DE APLICACIÓN DE LA SENTENCIA 

DEL 14 DE NOVIEMBRE DE 2018-NO ES UN NUEVO HECHO- NO FUE 

ALEGADO REGULACION DE AUMENTO  

Se indica, que por interposición de solicitud de nueva conciliación para 

este año 2021, por parte del  progenitor a la fecha se tiene vigente es la 

regulación de visitas, que se planteó con ocasión del Covid esto es acta de 

audiencia de conciliación ante comisaria de familia localidad histórica y del 

caribe norte  el día 11 de Junio de 2020, es decir viene ratificada por  acta 

de audiencia de no conciliación No 325-21 Comisaria de Familia 

Permanente Diurna  y no la del Despacho Segundo de Familia de  

Cartagena.  Hecho que no tiene confusión jurídica alguna por la 

proximidad de la fecha.  

Y si bien, la presunta falta de aplicación, lo argumentan como hecho 

nuevo lo cierto es que para la interposición de la demanda de aumento 

presentada por la hoy demandada, no lo pudo tener en cuenta el 

Despacho debido a la defensa técnica del señor ALVARO LEAL LASSO hoy 

demandante, pues si le parecía excesiva eso debió aportar las pruebas 

para determinarlos en sentencia. El hecho que no los haya alegado en 

legal forma no los hace nuevo hecho.    

B) LA PRESUNTA CUOTA DE ALIMENTOS A LA ABUELA DE LSO MENORES -

MARÍA CANDELARIA LASSO DUARTE NO ES UN HECHO NUEVO,  son los 

mismos hechos solo que no fueron debidamente  que el mismo colega 

indica que “La sentencia del 9 de octubre de 2019 no tuvo en cuenta que 



 

 

ÁLVARO LEAL tiene la obligación de suministrar alimentos a su madre 

MARÍA CANDELARIA LASSO DUARTE”   recordemos que no hubo 

asistencia a la audiencia, y fueron desestimados sus planteamientos  lo 

que sucedió fue que no fue  debatida con rigor desde su defensa técnica, 

y pretenden traerla ante nuevamente a  su Despacho lo cual es 

inaceptable, es un presupuesto de este tipo de demanda.  

Que pase a la conciliación aportada con la abuela de paterna de los 

menores y el señor ALVARO LEAL LASSO, el señor no es hijo único, y no 

fue un requerimiento judicial, ni para el él, ni para el resto de sus 

hermanos ( tios de los menores), fue un acto voluntario, ante un 

conciliador en equidad, debiendo cumplir con las líneas de obligaciones 

en  términos del código civil, pues si se obliga es del porcentaje de su 50% 

del cual puede hacer uso.  

1. EXCEPCION DE MERITO SITUACIÓN ECONOMICA ACTUAL DEL 

ALIMENTANTE- CAPACIDAD ECONOMICA PARA SOPORTAR EL 30% CUOTA 

ALIMENTOS DE SUS DOS MENORES HIJOS-   

 

El demandante, tiene capacidad económica, tanto así que si revisamos los 

anexos de la demanda se prueba que tiene unos ingresos integrales   y que 

vienen cuantificados en la suma de  suma de $14.134.000.ooo. a folio 14. Que 

el 30% a favor de los menores, no es una cuantía arbitraria, es una cuantía legal  

que debe suplir las necesidades a la fecha,  y se deja constancia que de forma 

unilateral no ha hecho algunos pagos, teniendo en cuenta que no se ha suscrito 

acuerdo modificatorio que reduzca aquel valor.   

 

Por otro lado, que pase a la conciliación aportada con la abuela de paterna de 

los menores y el señor ALVARO LEAL LASSO, no es hijo único, y no fue un  



 

 

requerimiento judicial ni él ni al resto de sus hermanos ( tios de los menores). 

Pido que se excluya y no sea tenida en cuenta. 

 

En cuanto a sus deducciones con ocasión a sus pasivos que son de orden 

personal, deben ser resueltas por el demandante señor ALVARO LEAL LASSO y 

no tienen relación con los alimentos de los menores, pues hay una mora en la 

cuota de alimentos  que tuvo que suplir mi poderdante, fue para esas fecha 

comprensiva y actuó de buena fe, pero como el demandante, ha venido 

realizando gestiones jurídicas me cliente ha tomado la decisión de reclamar en 

derechos tales montos, que le sirven para pagar las deudas contraídas, por su 

omisión.  

 

No hay razón válida a la luz del derecho para que sus hijos desmejoren su nivel 

de vida, por su mero capricho, o por sus obligaciones personales y/o acuerdos 

de conciliación que son de vieja data, no son circunstancias nuevas. 

 

2. EXCEPCION DE MERITO CUMPLIMIENTO APORTES.  

 

Que mi cliente ha venido cumpliendo con sus deberes de madre, pues dedica 

tiempo completo, situación que debe valorarse, por otro lado la cuota de 

alimentos no quedo indicación alguna que deba soportarle los dineros en que 

se han venido entregando a título de alimentos, que no son inversiones.  

 

Por otra parte, con ha recibió el apoyo de familiares, y ha hecho prestamos los 

para resolver de forma inmediata por los dineros dejados de entregar por el 

señor ALVARO LEAL LASSO.  

 



 

 

En cuanto al cumplimento no se puede decir lo mismo del progenitor como se 

ha venido relacionando.  

 

3. EXCEPCION DE MERITO NO REDUCCION DE LOS GASTOS DE LO MENORES 

– POR EL CONTRARIO AUMENTA CANASTA FAMILIAR 2021 – LA 

REGULACION EN CUANTO DISMINUCION DESMEJORARIA LAS 

CONDICIONES DE LOS  MENORES 

 

Los gastos de los menores no han disminuido por el contrario han aumentado 

se relacionan a continuación:  

 

 
 

Con el 30% el padre está asumiendo prácticamente la mitad y la madre, la otra 

mitad con apoyo de su actual pareja y familiares, y los préstamos con ocasión a 

CONCEPTO VALOR TOTAL PRORRATEO /5 VALOR FINAL

MISS 600.000$              

EMPLEADA SALARIO  MINIMO 908.526$              

ALIMENTACION 1.500.000$        300.000$                          600.000$              

MERIENDAS 200.000$              

ARRIENDO 2.550.000$        510.000$                          1.020.000$           

AGUA 250.000$            50.000$                             100.000$              

LUZ 450.000$            90.000$                             180.000$              

GAS 55.000$              11.000$                             22.000$                 

COLEGIO 1.285.169$           

EPS Y PREPAGADA SURAMERICANA Y PLAN COMPLEMENTARIO 1.136.000$           

ROPA AÑO  SEMESTRAL 2.000.000 2.000.000$        167.000$              

JUGETES CUMPLEAÑOS Y NAVIDAD AÑO 1.200.000$        100.000$              

UNIFORMES MALETAS PARA COLEGIO AÑO 900.000$            75.000$                 

ZAPATOS AÑO INCLUYENDO LOS DE COLEGIO 1.500.000$        125.000$              

EMPLEADA PLANCHADO DE UNIFORMES Y ROPA 100.000$            100.000$              

LIQUIDACION DE EMPLEADA AÑO 2.200.000$        184.000$              

VIAJES  Y RECREACIONES A SITIOS TEMATICOS 7.000.000$        

CLASES DE KARATE DO 200.000$              

PELUQUERIA 160.000$              

TOTAL 7.162.695$           

GASTOS  MENSUALES 



 

 

Los dineros que incluso ha dejado de dar el progenitor y que serán motivo de 

análisis en eventual proceso, como se ha indicado en varias líneas.  

 

Hacer una disminución en la cuota perjudicaría solo a los menores, 

pues la madre a la fecha esta cesante.  

 

4. EXCEPCION DE MERITO FALTA DE AGOTAMIENTO DE REQUISITO DE 

PROCEDIBILIDAD AL MOMENTO DE PRESENTAR LA DEMANDA.  

 

Que el demandado no agotó requisito de procedibilidad, de la búsqueda no se 

tiene en el traslado efectuado, ni se encuentra mencionado en su acápite de 

pruebas. Motivo por el cual no cumplió con el requisito previo que ordena la 

ley.  

 

VI. PRUEBAS 

PRUEBAS DOCUMENTALES 

Téngase las pruebas documentales aportadas al proceso.   

 Poder otorgado por medios electrónicos, Constancia de remisión del 

poder. 

 Certificación de los ingresos del demandante 

 Declaración extrajuicio de la demandada 

 Detallado de gastos de los menores ( recibos) – soportes.  

 Sentencia No 55, de fecha 09 de octubre de 2019 Juzgado segundo de 

Familia de Cartagena. 

 Copia de recibo de luz- Estrato.  

 Certificado de afiliación EPS y medicina prepagada sura 



 

 

 Copia de poliza colectiva 

 Copia del Carnet Seguros  Bolivar 

 Copia de pagos efectuados. 

 Constancia de no acuerdo, con radicado No 0325-21  

 Acuerdo de fecha 11 de junio de 2020 celebrada en Comisaria de familia 

con radicado No 022.2020  

 Conciliación que data de 2017, ante Comisaria de Familia de Cartagena, 

bajo Historia No 0719-2017 NO ESTA VIGENTE  

 Copia de certificación de Karate de fecha 23 de mes marzo del presente 

año. 

 Copia de la demanda aumento  

 Resto aportadas con la presentación y audiencia de conciliación.  

VII SOLICITUD DE PRUEBAS. 

1SOLICITO QUE SE TRASLADE la copia del  todo el proceso de regulación de cuota 

de alimentos con igual radicado, presentado por la señora KAREN IRINA SIERRA 

MADACHI  en lo que estoy plenamente de acuerdo con el apoderado de la 

contraparte, pues prueba, que  cumplió con todas las etapas procesales de 

suerte que por ser un proceso de única instancia hubiesen podido pedir su 

eventual revisión  en otra instancia, pero no a través de este nuevo proceso 

bajo las mismas circunstancias utilizadas u omitidas en su defensa,  pues no son 

hechos nuevos.   

2 CERTITICACION LABORAL Solicítese una Certificación laboral al Cerrejon, en 

la que se haga un detallado  

 



 

 

  ingresos desde el mes de octubre de 2019, todo el año 2020 hasta la 

fecha 2021 del demandado, ingresos, comisiones, bonificaciones, y 

demás ingresos que reciba por trabajar en el Cerrejón y además 

indique y certifique si hay meses que el señor ha tenido reducciones 

de sus ingresos por motivos de pandemia, en caso positivo,  para que 

meses, en que año fue aplicado y si luego hubo algún tipo de 

compensación por tales descuentos en fecha posterior.  

 

 Además, se requiere si el señor realiza actividades extra que le 

permitan dineros adicionales a lo soportado en los 14.134.000 como 

salario integral. 

 

 Solicito se indique si para el año inmediatamente anterior (2020) se 

hizo un aumento al salario del demandante, en caso positivo 

indíquese de cuánto fue dicho aumento y el mes en que se efectuó el 

alza.  

 

 Solicito que se indique si para el presente año 2021, en que mes se 

realizará el alza en cuanto a los ingresos que actualmente recibe el 

demandante y en caso en que se tenga establecido indíquese de 

cuánto será en porcentaje o promedio. Ofíciese al correo que tenga 

en su Despacho o al siguiente 

notificaciones.judiciales@cerrejon.com.co que aparece en la página 

web.  

 

 

3DECLARACION DE RENTA DEL DEMANDANTE. Ordénese a la Dian, que remita la 

declaración de renta de los 3 últimos años del demandante.  



 

 

 

4SOLICITO COPIA DEL PROCESO REGULACION DE AUMENTO PROMOVIDO POR 

MI CLIENTTE.  

 

5 PRUEBAS TESTIMONIALES 

Se tenga como prueba testimonial  la declaración extraproceso incorporada. 

Además, Fíjese fecha y hora para que depongan sobre hechos, pretensiones y 

contestación de la demanda de los señores:  

 AMALIA RODRIGUEZ DE LA ROSA, identificada con cedula  No  1143381674  y  correo 

electrónico amaliarodriguez466@gmail.com. Manifiesta su deseo de recibir 

notificación en la ciudad de Cartagena, las brisas calle 26 b no 45-131. 

 JUDITH MELENDEZ RIVERO identificada con cedula  No   

33273783 judithpmelendez@gmail.com, dirección en la ciudad, calle 26 No 20-74 

apto 10 D AV Jimenez Manga.  

 KATIUSCA SIERRA MADACHI identificada con cedula  No   1128061537 y correo 

electrónico  K.ATHY22@GMAIL.COM. Dirección En la ciudad, Barrio Alto Bosque T 51 

21 b -40 apartamento 401.   

INTERROGATORIO DE PARTE 

Solicitamos respetuosamente señor Juez, Se fije fecha y hora, por interrogatorio 

que hare al señor ALVARO LEAL LASSO por medio que usted disponga,  virtual o 

presencial sobre los hechos, pretensiones y contestación de la de la demanda. 

Según cuestionario que le formularé oralmente dentro de la audiencia o 

allegaré en sobre cerrado o abierto antes de la celebración de la misma, el cual 

versará sobre los hechos expuestos en esta demanda, de acuerdo con lo 

previsto en el Código General del Proceso.  



 

 

VIII PRETENSIONES  

De conformidad con las Hechos anteriormente expuestas solicito 

PRIMERO: Ratificar lo dispuesto por su Despacho, y en consecuencia  ordénese 

la cuota alimentaria de los menores ALVARO ANDRES LEAL SIERRA y ARTURO 

DAVID LEAL SIERRA que viene entregando el demandado ALVARO LEAL LASSO la 

cual quedara en el TREINTA POR CIENTO (30%)  del salario y demás prestaciones 

sociales que reciba como empleado de la empresa CERREJON o cualquiera otra 

empresa que este se encuentre laborando, tal como se encuentra regulado y 

dicha suma debe ser entregada los cinco días de cada mes a favor de 

demandante ya sea consignándolo en el banco agrario a órdenes del este 

Despacho a favor de la demandante o entregárselo personalmente a la misma, 

para el efecto se ordena oficiar  la demandada a fin que proceda a cumplir con 

la carga procesal descrita por este Despacho. Pues se tiene que el progenitor 

ostenta una capacidad económica superior a la de su madre, quien a la fecha 

esta cesante. 

SEGUNDO: Reconózcase personería en los términos del mandato conferido.  

Adjunto remisión del poder al correo. 

TERCERO. No se ordene la prueba de exhibición de documentos pedida por el 

apoderada de la contraparte, pues este no es el proceso, no es una prueba 

conducente, ni pertinente.  

CUARTO. No haya condena en costas y gastos a la parte demandada.  

IX FUNDAMENTOS DE DERECHO  



 

 

Código general del proceso, Art. 392 y ss, 397 y siguientes, ley 1008 de 2006  

art 1-3.  Y demás normas concordantes.  

 X COMPETENCIA Y CUANTIA 

Usted si es el competente puesto que resolvió la demanda de aumento de 

cuota, lo cierto es no se ha agotado el requisito de procedibilidad.  

 

XI NOTIFICACIONES JUDICIALES 

DEMANDANTE Y APODERADO. A las indicadas en la demanda principal.  

DEMANDANDA Cartagena, manga avenida Jiménez calle 26 No 20-74 

apartamento 10D Edificio Ypacarai correo electrónico 

karen.sierra.madachi@hotmail.com  

La suscrita Cartagena, en mi calidad de apoderada principal, en Centro plazoleta 

de telecom edf lequerica 312  correo electrónico  

nataliromero2010@hotmail.com y contactosnrabogados@gmail.com.  

A Usted con mi acostumbrado respeto,  

 
NATALI ROMERO RINCON  

CC No 1.047.364.986  

TP No 192597 H.C.S.J  

 



 

 

PODER  
Recibidos 

 
karen sierra 
 

mar, 23 mar 9:44 
(hace 1 día) 

 
 
 

para mí 

 
 

inglés 

español 
    
Traducir mensaje 

Desactivar para: inglés 

 

Zona de los archivos adjuntos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

Señores 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE CARTAGENA   
E.S.D. 

 
 
Ref. Poder.  
DEMANDANTE ALVARO LEAL LASSO 
DEMANDADA KAREN IRINA SIERRA MADACHI 
RADICADO No 1300131100-04-2019-00280-00 
 
 
KAREN IRINA SIERRA MADACHI, mayor de edad, identificada con 

cedula No 45.556.585,  tal como aparece al pie de la firma  con correo 

electrónico karen.sierra.madachi@hotmail.com con domicilio y 

residencia en esta ciudad, confiero poder especial, amplio y suficiente  

a las Doctoras  NATALI ROMERO RINCON  identificada con cedula No 

1.047.364.986 expedida en la ciudad de Cartagena y TP No 192597 

H.C.S.J  con domicilio en centro plazoleta de telecom edf Lequerica of 

312,  con correo electrónico nataliromero2010@hotmail.com y 

contactonrabogados@gmail.com, en su calidad de principal, y Dra. 

ANTONIA PARDO DE HOWARD, identificada con cedula o 33126721 

de la misma ciudad, y TP No  12430 H.C.SJ, con correos 

antoniapardodehoward@hotmail.com  y   

contactonrabogados@gmail.com en calidad de suplente, para que me 

representen y contesten  DEMANDA DE DISMINUCION DE CUOTA 

DE ALIMENTOS con radicado No 1300131100-04-2019-00280-00 

interpuesta por el  señor ALVARO LEAL LASSO progenitor de los 

menores. 

 

 

Quedan mis apoderadas facultadas mediante el presente poder para 



 

 

presentar, retirar documentos, recibir, sustituir, reasumir, conciliar, 

transigir desistir, establecer fórmulas de arreglo, transigir, renunciar, 

tachar de falso,  reforma de demanda, solicitar cumplimiento de 

sentencias judiciales y todo en cuanto derecho sea necesario para el 

cabal cumplimiento de este mandato y todas las demás establecidas en 

el artículo 73 del Código General del Proceso. 

 

Se deja constancia que se remitió por correos electrónico pertinentes. 

 

Relevo a mis apoderadas de gastos y costos judiciales. 

 
 
Atentamente, 
 

 
 
KAREN IRINA SIERRA MADACHI 

CC No 45.556.585 
CORREO karen.sierra.madachi@hotmail.com 
DIRECCION FISICA:  
DEMANDADA  
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
Aceptamos el anterior poder: 
 
 

 
 
 
 
 

 
 

NATALI ROMERO RINCON  
CC No 1.047.364.986 de Cartagena                     
TP No 192597 del H. C. S. de la J. 
ABOGADA PRINCIPAL  

 
 
 
ANTONIA PARDO DE HOWARD 
CC No  33126721 de Cartagena                     
TP No  12430 H.C.SJ 
ABOGADA SUPLENTE 





CARLOS JAVIER ACEVEDO PEREZ 

Contador Público 

 

 

 

Cartagena de Indias, D. T y C, 26 de Mayo de 2021 

 

Señora, 

KAREN IRINA SIERRA MADACHI 

 

Ref.: Moratoria cuotas de alimentación. 

 

El suscrito contador público con tarjeta profesional número 130.759-T y cedula de ciudadanía 
N° 8.854.441  como aparece al pie de mi firma, evidencia como resultado de la liquidación de 
moratoria por cuotas de alimentación  los siguientes montos: 

 

Intereses moratorios…………$ 7.214.525 

Cuotas adeudadas…………. $ 38.584.160  

 

Total obligación adeudada……………..$ 45.798.685  

 

Detalle de Liquidación: 

 

A la fecha, en virtud del aumento del salario mínimo legal mensual vigente la cuota 

alimentaria asciende a $4.240.200 

 

Demandante: KAREN IRINA SIERRA MADACHI CUOTA INICIAL 3.396.000 TOTAL INTERESES $ 7.214.525 Columna1

Demandado: ALVARO LEAL LASSO FECHA INICIAL 5/10/2019

SALDO CUOTAS 

MOROSAS $ 38.584.160
FECHA FINAL 5/05/2021 DEUDA TOTAL $ 45.798.685
FECHA LIQUIDACION26/05/2021

TIPO DE INCREMENTOSMLMV

TIPO DE CALCULO Cuota

LIQUIDACIONReferencia: PROCESO EJECUTIVO DE ALIMENTOS



 

 Calculo no incluye prestaciones sociales 

 

Cordialmente  

 

 

TP#  130.759-T 

PERIODO FECHE DE PAGO Cuota Pactada Cuota Pagada

Saldo adeudado de 

cuota pactada

Incremento 

SMLMV

Tasa Int Diaria  

(1+0,34)^(1/360)-1

Mora                      

(Dias)

Intereses   Saldo 

Cuota*Int*Dias

Total   (Cuota 

adeudada+ Intereses)
oct-19 18 de noviembre de 2019 $ 3.396.000,00 $ 2.995.520,00 $ 400.480,00 0,081330% 555 $ 180.769,64 $ 581.249,64

nov-19 5 de diciembre de 2019 $ 3.396.000,00 $ 3.396.000,00 $ 0,00 0,081330% 0 $ 0,00 $ 0,00

dic-19 7 de enero de 2020 $ 3.599.760,00 $ 3.396.000,00 $ 203.760,00 6,00% 0,081330% 505 $ 83.687,77 $ 287.447,77

ene-20 6 de febrero de 2020 $ 3.599.760,00 $ 3.396.000,00 $ 203.760,00 0,081330% 475 $ 78.716,22 $ 282.476,22

feb-20 5 de marzo de 2020 $ 3.599.760,00 $ 0,00 $ 3.599.760,00 0,081330% 447 $ 1.308.677,85 $ 4.908.437,85

mar-20 5 de abril de 2020 $ 3.599.760,00 $ 0,00 $ 3.599.760,00 0,081330% 416 $ 1.217.919,43 $ 4.817.679,43

abr-20 5 de mayo de 2020 $ 3.599.760,00 $ 0,00 $ 3.599.760,00 0,081330% 386 $ 1.130.088,70 $ 4.729.848,70

may-20 5 de junio de 2020 $ 3.599.760,00 $ 0,00 $ 3.599.760,00 0,081330% 355 $ 1.039.330,28 $ 4.639.090,28

jun-20 25 de agosto de 2020 $ 3.599.760,00 $ 3.396.000,00 $ 203.760,00 0,081330% 274 $ 45.406,83 $ 249.166,83

jul-20 14 de octubre de 2020 $ 3.599.760,00 $ 3.396.000,00 $ 203.760,00 0,081330% 224 $ 37.120,91 $ 240.880,91

ago-20 14 de octubre de 2020 $ 3.599.760,00 $ 440.000,00 $ 3.159.760,00 0,081330% 224 $ 575.643,75 $ 3.735.403,75

sep-20 14 de octubre de 2020 $ 3.599.760,00 $ 400.000,00 $ 3.199.760,00 0,081330% 224 $ 582.930,94 $ 3.782.690,94

oct-20 24 de febrero de 2021 $ 3.599.760,00 $ 400.000,00 $ 3.199.760,00 0,081330% 91 $ 236.815,69 $ 3.436.575,69

nov-20 24 de febrero de 2021 $ 3.599.760,00 $ 450.000,00 $ 3.149.760,00 0,081330% 91 $ 233.115,17 $ 3.382.875,17

dic-20 24 de febrero de 2021 $ 3.599.760,00 $ 1.850.000,00 $ 1.749.760,00 0,081330% 91 $ 129.500,53 $ 1.879.260,53

ene-21 24 de febrero de 2021 $ 4.240.200,00 $ 2.000.000,00 $ 2.240.200,00 3,00% 0,081330% 91 $ 165.798,22 $ 2.405.998,22

feb-21 25 de marzo de 2021 $ 4.240.200,00 $ 1.990.000,00 $ 2.250.200,00 0,081330% 62 $ 113.465,67 $ 2.363.665,67

mar-21 29 de abril de 2021 $ 4.240.200,00 $ 2.050.000,00 $ 2.190.200,00 0,081330% 27 $ 48.094,92 $ 2.238.294,92

abr-21 21 de mayo de 2021 $ 4.240.200,00 $ 2.410.000,00 $ 1.830.200,00 0,081330% 5 $ 7.442,52 $ 1.837.642,52

TOTALES 38.584.160$   7.214.525$   45.798.685$      
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natali romero rincon <contactonrabogados@gmail.com>

Incompetencia Centro público- Trámite de Álvaro Leal Lasso con Karen Sierra 
5 mensajes

Martha Luz Cuadro Herrera <direccion.cac@unitecnar.edu.co> 20 de mayo de 2021, 8:00
Para: leal_mercante@yahoo.es, jhonjemo@gmail.com, natali romero rincon <contactonrabogados@gmail.com>,
karen.sierra.madachi@hotmail.com, antoniapardodehoward@hotmail.com
Cc: LEONEL JOSE GELIZ MEJIA <leonel.geliz@unitecnar.edu.co>, Etelvina Romero <secretaria.cac@unitecnar.edu.co>

Buen día estimadas partes

Cordial saludo, les extiendo mis mejores deseos de bienestar para ustedes y sus familiares. 

Mi nombre es Martha Luz Cuadro Herrera, Directora tanto del Centro de Conciliación del Consultorio jurídico (Centro
público), como del Centro privado de conciliación y arbitraje de Unitecnar. 

Quiero agradecer a ambas partes por confiar en nosotros a la hora de intentar resolver de manera pacífica y eficaz las
diferencias presentadas entre ambos. 

Así pues, con ocasión a las diferentes inquietudes surgidas dentro del trámite de conciliación del asunto, me permito
hacer las siguientes claridades legales con el fin de blindar de nulidad alguna los trámites que en la actualidad las partes
adelantan en nuestro Centro.

En primer lugar es oportuno señalar que los Centros de conciliación adscritos a los consultorios jurídicos en Colombia,
están regidos, en cuanto a su competencia, por el artículo 11 de la Ley 640 de 2001 y el artículo 1°de la Ley 583 de
2000.

En ese sentido, la última de las normas citadas, en su numeral 6° menciona que la competencia de consultorios jurídicos
y con ello de su Centro, respecto de los asuntos de familia, se limita a  "En los procesos de alimentos que se adelanten
ante los jueces de familia", esto quiere decir, que nuestros estudiantes, en el rol de conciliadores, sólo tienen
competencia para atender conciliaciones que versen sobre asuntos de alimentos.

Así las cosas, una vez revisada con detalle la solicitud presentada el pasado 13 de mayo de 2021, por el sr. Alvaro Leal,
lastimosamente, hemos evidenciado que además de no aportar el recibo de servicios públicos que acredite que reside
en un barrio de estrato 1, 2 o 3 conforme lo señala nuestro reglamento interno;  la materia y pretensiones objeto de
conciliación, no puede ser tramitada a través del Centro público, en razón a que no es un asunto objeto de competencia
del Centro de conciliación adscrito al Consultorio jurídico.

Adelantar un trámite sin ser competentes, no solo implica un grave error jurídico, sino que trae consigo nefastas
consecuencias para las partes, es por ello que la solicitud no puede seguir su trámite en el Centro público en atención a
su incompetencia. 

En vista de ello, y dado que la Universidad además cuenta con un Centro de conciliación de carácter privado con límites
más amplios en temas de familia,  ponemos a disposición del interesado, los servicios de nuestro Centro privado, que
dicho sea de paso, cuenta con excelentes profesionales y las mejores tarifas del mercado para efectos de atender de
manera ágil y eficaz la solución de su conflicto. 

En caso de que la intención sea continuar con el trámite en el centro privado, para tales efectos, adjunto la tarifa con el
fin de que, conforme a sus pretensiones se calcule el valor del servicio y se consigne el respectivo pago.

Nosotros como Centro, en atención a las eventualidades presentadas y en caso de continuar con la solicitud, daremos
trámite ágil para llevar a cabo la audiencia una vez nos aporten el soporte del pago. 

No siendo otro el particular, sobra decir que estamos para atender todas sus inquietudes y apoyar en lo que necesiten,
siempre, con elmayor de los gustos. 

Saludos!

--  
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natali romero rincon <contactonrabogados@gmail.com> 20 de mayo de 2021, 10:21
Para: Martha Luz Cuadro Herrera <direccion.cac@unitecnar.edu.co>

Gracias Doctora.

Recibido 

NATALI ROMERO RINCÓN 
ABOGADA CONCILIADORA
NR ABOGADOS & ASOCIADOS 
UNIVERSIDAD DE CARTAGENA-  UNIVERSIDAD EXTERNADO DE COLOMBIA
MIEMBRO DE ASOCIACION NACIONAL DE ABOGADOS LITIGANTES

Información confidencial protegida por la reserva profesional del abogado / attorney – client
privileged information

CONFIDENCIAL. La información contenida en este mensaje es de propiedad NR ABOGADOS & ASOCIADOS,
y es confidencial y sólo puede ser utilizada  por el individuo o la compañía a la cual está dirigido. Si no es
usted el destinatario autorizado, cualquier retención, difusión, distribución o copia de este mensaje está
prohibida y es sancionada por la ley. Si por error recibe este mensaje, favor  eliminar de su disco duro el
mensaje recibido inmediatamente.
CONFIDENTIAL  The information on this e-mail is property of  NR ABOGADOS & ASOCIADOS, and is
confidential and for the only use of the individual or entity to whom it is addressed. If you are not the
intended recipient, any retention, dissemination, distribution or copying of this message is strictly
prohibited and sanctioned by law. If you receive this mail in error, please immediately delete from your
hard drive the message received

 

Antes de imprimir este correo electrónico, piense bien si es necesario hacerlo: El medio
ambiente es cuestión de todos.

[El texto citado está oculto]

karen sierra <karen.sierra.madachi@hotmail.com> 20 de mayo de 2021, 10:25
Para: natali rincon <contactonrabogados@gmail.com>, "antoniapardodehoward@hotmail.com"
<antoniapardodehoward@hotmail.com>

Psi  

Inicio del mensaje reenviado: 
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De: Martha Luz Cuadro Herrera <direccion.cac@unitecnar.edu.co> 
Fecha: 20 de mayo de 2021 a las 8:02:03 a. m. COT 
Para: leal_mercante@yahoo.es, jhonjemo@gmail.com, natali romero rincon
<contactonrabogados@gmail.com>, karen.sierra.madachi@hotmail.com, antoniapardodehoward@hotmail.
com 
Cc: LEONEL JOSE GELIZ MEJIA <leonel.geliz@unitecnar.edu.co>, Etelvina Romero
<secretaria.cac@unitecnar.edu.co> 
Asunto: Incompetencia Centro público- Trámite de Álvaro Leal Lasso con Karen Sierra 

[El texto citado está oculto]

TARIFAS CONCILIACIÓN 2021-modificación CCA.pdf 
438K

jhon morales perez <jhonjemo@gmail.com> 21 de mayo de 2021, 12:43
Para: Martha Luz Cuadro Herrera <direccion.cac@unitecnar.edu.co>
Cc: alvaro leal <leal_mercante@yahoo.es>, natali romero rincon <contactonrabogados@gmail.com>,
karen.sierra.madachi@hotmail.com, antoniapardodehoward@hotmail.com, LEONEL JOSE GELIZ MEJIA
<leonel.geliz@unitecnar.edu.co>, Etelvina Romero <secretaria.cac@unitecnar.edu.co>

Es�mada Martha Luz,

                      Espero que se encuentre bien.

                      Muchas gracias por su correo y por la predisposición mostrada para sacar adelante este caso.
Seguimos las instrucciones dadas y presentamos la solicitud en los términos descritos.

                   Adicionalmente y con fines estrictamente construc�vos, queremos manifestar nuestras
impresiones sobre lo ocurrido, con la finalidad de que este �po de situaciones no se vuelvan a presentar con
otros usuarios.

                      (i) El estudio de los casos previo a la fijación de fecha para audiencia. Está relacionado con que el
trámite no presente demoras que pueden evitarse; y también, con el trato diferenciado que se le dio a la
solicitud presentada por Álvaro Leal. Las partes habían tramitado con anterioridad una conciliación de forma
gratuita. Por úl�mo, el anexo del salario de Álvaro también debió acompañarse con la primera solicitud.

                (ii) El manejo de las solicitudes. Audiencias como la programada �enen impacto en la programación
de las jornadas diarias de todos los involucrados. Por lo que es determinante la hora de presentación de la
solicitud y la puesta en conocimiento de la otra parte. La preparación de la audiencia fue desde muy
temprano. Álvaro y el suscrito asis�mos a la hora programada. A las 10:31 a. m. nos comunicaron en la
plataforma los mo�vos de la demora.

                       Dicho lo anterior, reiteramos el agradecimiento por la predisposición. 

Saludos, 

El jue, 20 may 2021 a las 8:02, Martha Luz Cuadro Herrera (<direccion.cac@unitecnar.edu.co>) escribió: 
[El texto citado está oculto]
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Martha Luz Cuadro Herrera <direccion.cac@unitecnar.edu.co> 21 de mayo de 2021, 14:52
Para: jhon morales perez <jhonjemo@gmail.com>
Cc: alvaro leal <leal_mercante@yahoo.es>, natali romero rincon <contactonrabogados@gmail.com>,
karen.sierra.madachi@hotmail.com, antoniapardodehoward@hotmail.com, LEONEL JOSE GELIZ MEJIA
<leonel.geliz@unitecnar.edu.co>, Etelvina Romero <secretaria.cac@unitecnar.edu.co>

Buenas tardes estimado Dr Morales. 

Agradecemos sus comentarios, para nosotros es de vital importancia saber las percepciones de nuestros usuarios. Sin
lugar a dudas, y como lo expresé en correo anterior, agradecemos la confianza que nos han brindado para efectos de
resolver sus conflictos y adicionalmente quisiera agregar mis sinceras disculpas por los imprevistos que han ocurrido. 

Por otro lado, quisiera darle la seguridad que en este Centro aplicamos el principio y derecho de igualdad a nuestros
trámites e incluso nos encontramos fortaleciendo la justicia inclusiva pregonada por el Gobierno nacional como política
pública dentro de los escenarios de acceso a la justicia. En ese orden de ideas, quisiera señalar que la solicitud
presentada por la apoderada de la Sra. Karen, se hizo en el marco de una de las jornadas gratuitas que anualmente
llevan a cabo nuestros Centros (público y privado). Como constancia de ello, adjunto la publicidad de dicha Jornada
gratuita de Conciliación.  

Es por lo anterior que, en caso de requerir los servicios gratuitos del Centro privado, lo conminamos a que esté atento a
nuestra próxima Jornada gratuita, la cual se llevará a cabo en el mes de octubre o en el mes que indique el Minjusticia.
Para nosotros será un placer que pueda hacer uso de esta posibilidad.  

Finalmente, reitero nuestro agradecimiento por sus comentarios, sin duda alguna serán tenidos en cuenta en aras de
mejorar la calidad del servicio. De eso se trata, de ser cada día mejores!

Cordial saludo!
[El texto citado está oculto]
--  

JORNADA GRATUITA DE CONCILIACION_Mesa de trabajo 1.jpg 
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Cartagena de Indias, D.T.y C, 2 de junio 2021. 
 
 
 
SEÑORES  
CENTRO DE ARBITRAJE Y CONCILIACION TECNAR 
E.S.D. 
 
 
REF SEGUNDA CONVOCATORIA- AUDIENCIA 2 DE JUNIO DE 2021 
 
ANTONIA PARDO DE HOWARD, identificada con cédula No 33126721 de la misma ciudad, y TP No  
12430 C.SJ, con correos antoniapardodehoward@hotmail.com, contactonrabogados@gmail.com en 
calidad de apoderada  especial dentro del presente tramite, de la señora KAREN IRINA SIERRA 
MADACHI, quien se identifica con cedula No 45.556.585 con domicilio y residencia en la ciudad y 
correo electrónico karen.sierra.madachi@hotmail.com, en su calidad de convocada, me permito 
allegar formalmente excusa, dándole cumplimiento al mandato conferido, y elevándole la petición 
respetuosa, se reprograme  para el  día  7 de junio de 2021 a la hora que estipule la parte convocante 
y según agenda sugerida del Centro de Conciliación, pues manifiesta mi cliente que tiene serios 
problemas de conectividad, lo que hacen imposible su asistencia , máxime en virtud de la pandemia.   
 
Allego los documentos que soportan lo precitado, y esperando que la señora Conciliadora, conceda 
la reprogramación y se comunicado a la suscrita por el medio más expedito, lo anterior frente a las 
facultades que la ley otorga y que, en todo caso, el Centro de Conciliación, tiene incluso hasta 4 
posibilidades de reprogramar.  
 
Atentamente.  

 
 
 
ANTONIA PARDO DE HOWARD 
CC No  33126721 de Cartagena                     
TP No  12430 H.C.SJ 

about:blank
mailto:contactonrabogados@gmail.com
mailto:karen.sierra.madachi@hotmail.com


Cartagena, 01 de Junio 2021

Doctora:
Antonia Pardo de Howard
Ciudad.

Respetadas Doctora,

Atendiendo a la audiencia programada para el dia 2 de Junio 2021 a las 9:00 am quiero
informales que no voy a poder asistir debido un grave problema en la conectividad del
internet que me impide asistir a la reunión virtual anteriormente programada, no sabemos
cuando se restablezca el servicio ya que al parecer se trata en todo el sector, la radicación
del reporte del servicio fue la No 4488210001709081, esperamos que se restablezca este
inconveniente lo más pronto posible, y pido excusas por este impase, propongo como fecha
el día 7 de Junio 2021.

Atentamente,

KAREN SIERRA MADACHI
CC 45556585



 
Señores 
Centro de Conciliación Privado 
TECNAR 
E.S.D. 
 
Ref. Poder.  
CONVOCANTE ALVARO LEAL LASSO 
CONVOCADO KAREN IRINA SIERRA MADACHI 
 
KAREN IRINA SIERRA MADACHI, mayor de edad, identificada con cedula 
No 45.556.585,  tal como aparece al pie de la firma  con correo electrónico 
karen.sierra.madachi@hotmail.com con domicilio y residencia en esta ciudad, 
confiero poder especial, amplio y suficiente  a la Doctora ANTONIA PARDO 
DE HOWARD, identificada con cédula o 33126721 de la misma ciudad, y TP 
No  12430 H.C.SJ, con correos antoniapardodehoward@hotmail.com  y   
contactonrabogados@gmail.com  para que responda mediante escrito la 
imposibilidad de surtir audiencia por temas de conectividad ajenos a mi 
voluntad,  programada para el  (02) dos de junio de 2020 a las 10:00 am, 
siendo el convocante el señor  ALVARO LEAL LASSO y para que informe la 
fecha desde la cual puede programar la nueva fecha  superado impase.  
 
 
Atentamente, 
 

 
 
KAREN IRINA SIERRA MADACHI 
CC No 45.556.585 
CORREO karen.sierra.madachi@hotmail.com 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
Acepto 

 
 
 
ANTONIA PARDO DE HOWARD 
CC No  33126721 de Cartagena                     
TP No  12430 H.C.SJ 
 
 
 
________________________Documento en Blanco___________________ 
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